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INTRODUCCIÓN 

La ingeniería es una profesión cuyo fin es brindar comodidad y seguridad a 

las personas que viven dentro de una sociedad, a su vez implica que los 

ingenieros tengan un gran sentido de responsabilidad durante sus estudios y 

su desarrollo en la vida profesional, garantizando así la calidad de las obras 

que construyen. 

La ingeniería involucra el estudio de ciencias como la fisica, geología, 

geografía, geofísica, matemáticas, que constituyen la base del trabajo diario 

y para las cuales se requieren de ciertas habilidades, todos estos 

conocimientos se podrán aplicar para la investigación y aplicación de nuevas 

tecnologías que se pondrán al servicio de la sociedad. 

Las ramas en las que se divide la ingeniería son muchas y variadas por lo 

cual en ocasiones la preparación del ingeniero resulta dificil, esta se 

compone de estudios técnicos de las ciencias exactas que siempre deben de 

ir acompa►ñadas por estudios humanísticos para fomentar en el ingeniero una 

mente conciente y que sea susceptible de visualizar las necesidades y 

requerimientos de su sociedad y de esta manera pueda enfrentar los 

problemas actuales tratándolos de resolver con creatividad y siempre con un 

gran sentido de responsabilidad. 
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INTRODUCCIÓN 

Las actividades que desarrolla lo involucran con un gran número de personas 

con las cuales tendrá que convivir teniendo que fomentar un ambiente de 

cordialidad y respeto, para que el trabajo que se realiza en conjunto sea 

satisfactorio llegando a la culminación del proyecto. 

El ingeniero constructor se enfrenta a una infinidad de problemas cuando se 

dedica a constn►ir pues desde antes de que empezar una construcción puede 

infringir reglamentos que lo llevaran a tener problemas legales 

obligándolo a responder por los actos o infracciones que haya cometido por 

la falta de conocimiento o por simple negligencia, es por esto que todo 

ingeniero o persona relacionada al ramo de la construcción que se dedique a 

construir debe de conocer los códigos, reglamentos, normas técnicas, o leyes 

vigentes para poder desarrollar su trabajo sin que se vea afectado por el 

desacato de alguna de estas y que le causarán multas o en algunas ocasiones 

la clausura de su obra. 

Es por esto que el ingeniero siempre se debe de anticipar a los hechos, 

considerando que las faltas en que incurriera se pueden prevenir mediante el 

conocimiento de los reglamentos y siguiendo los pasos que las autoridades 

reglamentan para la ejecución de obras. 
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Debido a la amplia orientación que requiere un ingeniero a la hora de 

construir se penso en realizar este trabajo de tesis, en el cual se puede guiar 

desde una persona con experiencia en la construcción hasta un ingeniero 

recién egresado con aspiraciones a crear su propia empresa constructora. 

En esta tesis se habla de cuales y cuantos son los pasos que se requieren 

seguir para la conformación de una empresa constructora, estos requisitos se 

deben de cumplir en cada una de las oficinas de gobierno e instituciones 

correspondientes. 

La falta de registro en alguna de ellas pudiera traer problemas a la empresa 

que se acaba de formar, también se presentarían complicaciones cuando se 

está construyendo y un inspector se presenta para revisar que se cuente con 

el registro de alta de los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social como un ejemplo. 

También se habla de los documentos que se requieren tener cuando se va a 

comenzar una construcción, las constancias, licencias o avisos que se 

requieren presentar ante el Departamento del Distrito Federal para poder 

construir una obra, así como su tiempo de expedición, de duración y el costo 

que se paga por cada uno de estos, es importante saber para que se 
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utiliza cada uno de los registros para evitar que se tengan problemas por la 

falta de alguno de estos. 

El proceso constructivo es complejo y es necesario que nunca se pierda de 

vista cada una de las situaciones antes mencionadas para no ser acreedores a 

multas o clausuras de nuestra obra teniendo que pagar en ocasiones 

cantidades altas por la falta de alguna licencia o permiso. 

Los delitos que se pueden cometer durante la construcción de una obra son 

muchos y muy variados, es por esto que en este trabajo de tesis se 

mencionaron los más importantes para que todo constnictor ponga un 

especial cuidado para no cometerlos, y poder realizar sus obras con las 

medidas de seguridad que protejan a su personal, además de que siempre 

deberá cuidar la calidad de las mismas. 

Espero que este trabajo pueda ayudar a todas las personas interesadas en el 

ramo de la construcción, orientándolas desde la formación de su empresa 

hasta el trabajo durante el proceso constructivo. 
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CAPITULO I 

I. EL INGENIERO Y EL DERECHO. 

1.1 El Ingeniero Civil. 

Aunque el término Ingeniero Civil no diga nada acerca de la actividad que 

desempeña, se dice que se nombró así para poderlo diferenciar de cualquier 

índole militar, existen distintas maneras en las que se puede definir lo que es 

un Ingeniero Civil. 

Es un profesional que realizó durante su preparación estudios de las 

ciencias exactas (fisico-matemáticas) sin descuidar las áreas socio-

humanísticas, con el objeto de transformar seis conocimientos, ingenio y 

experiencias en obras de ingeniería civil que cubran las necesidades de la 

sociedad en la que se desenvuelve. 

Es una profesión en la que se debe de estar preparado para poder tomar 

decisiones, pues es de vital importancia que las soluciones que tome a los 

problemas que se le presenten, sean las adecuadas para poder asegurar la 

economía, seguridad y funcionalidad de las obras que construye, siempre 

dentro de un marco legal basándose en los reglamentos y normas de 

construcción vigentes para poder garantizar las mismas. 
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La visión de un ingeniero debe ser muy amplia pues requiere ser un 

profesionista capaz de identificar los problemas que puede ocasionar al 

medio ambiente con la constnicción de sus obras, y en estos casos debe 

proponer la manera de mitigarlos para afectar lo menos posible los distintos 

hábitat donde pretenda realizar sus proyectos. 

Debe de existir la disponibilidad para trabajar y convivir con todos los 

estratos de la sociedad, y tener un conocimiento amplio de los sucesos 

económicos, políticos y sociales más relevantes que se desarrollen dentro de 

su comunidad aportando con un criterio amplio ideas diferentes e 

innovadoras que ayuden a mejorar los problemas de su sociedad. 

Algunas de las principales características del perfil de los ingenieros civiles 

son las siguientes: 

E:). Abortar nuevas ideas para la solución de problemas. 

ED. Tener un amplio conocimiento de las necesidades del entorno que lo 

rodea. 

c> Capacidad en la toma de decisiones. 

c:),  Mostrar habilidad para organizar y dirigir gnipos de personas que estén 

bajo su responsabilidad. 

c:),  Disponibilidad para trabajar en condiciones de trabajo prolongadas y 

ambientes físicos adversos. 

ED. Tener el conocimiento para poder manejar conceptos abstractos. 
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1.2 El Derecho. 

Los seres humanos no viven aislados, por causas de la naturaleza se 

encuentran agrupados en comunidades, las familias que forman parte de 

estas comunidades dan lugar a las grandes sociedades, debido al 

crecimiento de estas sociedades no se pueden satisfacer todas las 

necesidades que estas requieren y es por esto que surge el derecho. 

El derecho se encarga de organizar y regular a la sociedad por medio de 

normas jurídicas, reglas y leyes las cuales rigen la vida social y conducta de 

los seres humanos dentro de su sociedad, para proporcionarles protección, 

bienestar, paz y tranquilidad a los individuos de la misma. 

Su función principal es la de implantar y establecer justicia, que busca 

adecuar y ajustar las exigencias individuales y sociales evitando las 

fricciones o desacuerdos y de esta manera poder crear un estabilidad entre 

las relaciones de los seres humanos y del estado. 

El Ingeniero Civil como prestador de sus servicios a la sociedad siempre 

deberá estar apegado a lo que diga el derecho, tratando de que nunca se 

infrinja la ley y actuando de una manera responsable ante las demandas y 

requerimientos de su sociedad. 
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1.3 El Ingeniero y El Derecho. 

El ingeniero como profesionista que brinda sus servicios en la planeación, 

diseno, proyección, y construcción de infraestructura para el desarrollo y 

evolución de la sociedad, se encuentra muy relacionado con el derecho pues 

debe tener conocimiento del Código Civil, del Código Penal, del 

Reglamento de Construcciones, pues cada uno de ellos es necesario para no 

cometer ningún delito u omisión de alguna de las normas o reglamentos que 

en estos se encuentran. Con el conocimiento de cada uno de estos el 

ingeniero sabrá hasta donde llega su responsabilidad y su obligación en caso 

de que se presentara algún problema. 

De antemano la conciencia civil y su ética profesional son fundamentales 

para que el ingeniero desarrolle su trabajo con respeto a si mismo y hacia 

sus semejantes. 

1.4 Responsabilidades del Ingeniero. 

En todas las actividades que se puede desenvolver el ingeniero civil ya sea 

como proyectista o constructor y dentro de las distintas ramas de la 

ingeniería, surge la responsabilidad porque se debe de estar conciente de 

sus actos a la hora de desempeñar el trabajo cotidiano. 

TESIS PROFESIONAL 
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1.4.1 Responsabilidad civil. 

La responsabilidad civil surge como resultado de los daños o perjuicios que 

se hayan causado a una persona, surgiendo la obligación de indemnizarla y 

restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de que se causara 

el daño. 

El hecho de que el ser humano conviva en sociedad implica que debe ser 

responsable por los actos que por descuido pueda causar a otros que en ella 

habitan, en este caso se tendrá que indemnizar al afectado. 

La responsabilidad surge de dos hechos que se suscitan en la sociedad: 

ED,  De la existencia del contrato. 

De la existencia de un hecho jurídico. 

1.4.2 Responsabilidad contractual. 

La responsabilidad contractual puede surgir por cometer las siguientes 

faltas: 

cD,  Incumplimiento de la obligación que se ha asumido en el contrato. 

ED,  El retardo.en el cumplimiento del propio contrato. 
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En ambos casos el acreedor que es la parte afectada por el incumplimiento 

del contrato, tiene derecho a exigir lo que dentro del contrato se estipuló y 

el pago por las pérdidas que por causa del retardo se vieran afectadas. 

1.4.3 Responsabilidad extracontractual. 

Esta responsabilidad no se deriva del contrato, sino de hechos diversos, o 

sea, por el hecho ilícito o por el riesgo creado. La responsabilidad de un 

hecho ilícito puede estar a cargo de las personas físicas o morales, las que 

deben responder por los daños que llegaran a causar sus representantes 

legales, en el ejercicio de sus funciones. De esta manera el que obra 

ilícitamente o contra las buenas costumbres y cause daño a otro, está 

obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño que se produjo fue 

por culpa o negligencia inexcusable de la víctima. 

1.4.4 Responsabilidad penal. 

La responsabilidad penal se deriva al momento de cometer un delito siendo 

este el acto u omisión que es sancionado por las leyes penales, el delito se 

puede considerar de la siguiente manera: 
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L:). Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en 

que se han realizado todos los elementos constitutivos; 

rD Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el 

tiempo, y; 

c:),  Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de 

conductas se viola el mismo precepto legal. 

De esta manera se dice que la responsabilidad penal no pasa de la persona y 

bienes de los delincuentes, excepto en los casos que especifica la ley, 

siendo los responsables del delito los autores del mismo, y los que de 

alguna manera se ven afectados como pueden ser los cómplices o 

encubridores. 

1.5 Deslinde de responsabilidades. 

Dentro de la ingeniería existe un extenso campo de acción en el cuál son 

muchas personas la que desarrollan sus actividades, y aunque cada una debe 

de actuar con responsabilidad y calidad en la actividad que desarrolla es 

necesario que existan personas con la capacidad de poder vigilar y controlar 

las actividades de los demás, estamos hablando de los Directores 

Responsables de Obra y los Corresponsables. 
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Un Director Responsable de Obra es una persona física que se hace 

responsable por la observancia de que se cumpla lo que dice el reglamento 

en las obras en que el otorga su responsiva. 

Para obtener el registro de Director Responsable de Obra se requiere tener 

cualquiera de las siguientes profesiones: 

£5 Arquitecto 

rZ> Ingeniero Arquitecto 

ED Ingeniero Civil 

c:). Ingeniero Constructor Militar o Ingeniero Municipal 

14) Ingeniero Mecánico 

e.> Ingeniero Mecánico Electricista. 

y los'requisitos que debe de cumplir son los siguientes: 

c:),  Acreditar que posee cédula profesional. 

e:). Poseer conocimiento de las leyes. 

g4). Cumplir con un mínimo de 5 anos de actividad profesional. 

ED,  Formar parte del Colegio de Profesionales respectivo. 
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Un Corresponsable es una persona fisica con los conocimientos técnicos 

adecuados para responder en forma solidaria con el Director Responsable 

de Obra, en todos los aspectos de las obra en la que otorgue su responsiva, 

relativos a la seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico e 

instalaciones. 

El término de las funciones del Director Responsable de Obra y 

Corresponsable, no los exime de la responsabilidad de carácter civil, penal 

o administrativa que pudiera derivarse de su intervención en la obra para la 

cual hayan otorgado su responsiva. 

La responsabilidad de carácter administrativo de los Directores 

Responsables de Obra y de los Corresponsables, terminará a los cinco anos 

contados a partir de la fecha en que se expide la autorización de uso y 

ocupación, o a partir del momento en que formalmente se haya dejado de 

ser el Director Responsable de la Obra correspondiente. 

Se ha creado una sociedad de Directores Responsables de Obra en está, los 

agremiados se dedican a dar asesoría a sus miembros, a dar conferencias, y 

ante todo a prestar apoyo o asesoría legal a cualquiera de sus agremiados 

que tuviera problemas. 
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1.6 Ética profesional. 

La falta de honradez durante la actividad profesional del ingeniero puede 

dar lugar, a formular situaciones que no existan y que con estas se beneficie, 

el expresar diagnósticos errados es lamentable y penoso, el observar 

situaciones ilícitas y no comentarlas con sus superiores, el otorgar 

certificados falsos para sustraer a una persona de sus obligaciones, el 

comunicar algo sabiendo que existe falsedad es inmoral, el hecho de 

ocultar hechos deshonestos es lo que debe de evitar el ingeniero para poder 

ser moral. 

1.6.1 Código de Ética Profesional del CICM. 

1. El ingeniero civil actuará respetando su profesión y la ejercerá con 

honestidad, integridad, dignidad y dedicación. 

2. El ingeniero civil ejercerá su profesión, tendiendo siempre presente que 

deberá servir primordialmente a la sociedad mexicana a la que pertenece, 

dándole la mayor importancia a la seguridad, salud, bienestar público, 

protección del medio ambiente y al mejor uso de los recursos disponible. 
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3. El ingeniero civil deberá analizar en sus proyectos los impactos que 

genere en el medio ambiente la construcción de los mismos, las causas y 

posibles consecuencias y propondrá la alternativa más conveniente que 

elimine dichos impactos o que los disminuya a niveles aceptables. 

4. El ingeniero civil actuará siempre ajustándose a la verdad con absoluta 

lealtad y honradez, poniendo a disposición del usuario de sus servicios sus 

conocimientos y su capacidad profesional, manteniendo confidencialidad en 

la información de uso restringido y evitando el conflicto de intereses. Como 

retribución por sus servicios únicamente aceptará la cantidad que se pactada 

y convenida. 

5. El ingeniero civil le debe respeto a la persona y al trabajo de sus 

compañeros de profesión, consecuentemente, evitará lesionar el buen 

nombre y el prestigio profesional de sus colegas ante clientes, patrones y 

trabajadores. 

6. El ingeniero civil velará siempre por la protección de sus trabajadores, su 

integridad física y el cumplimiento de la legislación laboral que 

corresponda. 

7. El ingeniero civil deberá estar actualizado en sus conocimientos y 

propiciar el desarrollo tecnológico para ser competitivo profesionalmente. 

15 
	

TESIS PROFESIONAL 



CAPITULO 1 

8. El ingeniero civil deberá conocer y cumplir estrictamente las 

disposiciones legales, norma y reglamentos relacionados con el ejercicio de 

su profesión. 

9. El ingeniero civil sólo aceptará realizar aquellos trabajos para los cuales 

esté debidamente capacitado y los ejecutará de manera diligente y eficaz. 
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II. CONFORMACIÓN DE UNA EMPRESA CONSTRUCTORA. 

2.1 Función de una Empresa Constructora. 

Su función principal es la de crear un organismo estable el cual pueda 

ofrecer fuentes de trabajo donde será necesario que la empresa produzca 

beneficios a la sociedad y donde no únicamente se buscaran beneficios 

económicos, la creación de una empresa acarrea responsabilidades de gran 

trascendencia donde se buscara satisfacer necesidades mediante la 

aplicación de la ingeniería civil. 

Los objetivos principales que se deben de tener en la creación de este tipo 

de empresas es identificar las grandes necesidades que existen en el país 

como son: 

a) Vivienda. 

La construcción de conjuntos habitacionales, edificios multifamiliares, casas 

unifamiliares, fraccionamientos, zonas residenciales. 

b) Urbanizavón 

Sistemas de abastecimiento de agua potable, alcantarillado, alumbrado 

público, vialidad urbana, pavimentación. 
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e) Servicios. 

La construcción de Escuelas, Universidades, centros comerciales, zonas de 

recreo, estadios, auditorios, salas de conciertos, hospitales, centros 

religiosos. 

d) Comunicación y Transporte. 

La constn►cción de carreteras, autopistas, puentes, túneles, viaductos, 

aeropuertos, puertos, centrales camioneras, telecomunicaciones. 

e) Industrialización. 

La construcción de Fábricas, bodegas, plantas químicas, almacenes, obras 

de refinación, astilleros. 

f) Obras hidráulicas y Agropecuarias. 

Presas de almacenamiento y derivación, sistemas de riego, canales, plantas 

potabilizadoras, plantas de tratamiento de aguas residuales, obras fluviales, 

escolleras. 

2.2 Clases de Empresas 

a) Empresa que proyecta, construye y vende lo que construyo con su propio 

capital. 
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Supervisores 

Empleados 

CAPITULO II 

b) Empresa que construye con su capital lo que proyectan otras empresas. 

c) Empresas para contratar y construir obras ajenas, 

d) Empresas mixtas, 

e) Empresas de consultoría (proyecto, planeación, supervisión). 

2.3 Elementos que forman parte de una Empresa Constructora. 

1. Recursos humanos. 

Es el elemento más importante en la conformación de una empresa 

constructora. 

Diagrama de Recursos Humanos que Intervienen en una Empresa Constructora, 

Personal con amplia experiencia, conocimientos profundos, 
que disponen los objetivos y políticas de la empresas. 

Personas dedicadas al cálculo y diseño de proyectos. 

1. 
Su función es la de vigilar el cumplimiento de las 
actividades desarrolladas en obra. 

1 
Personal administrativo que se encarga de hacer el trabajo 
intelectual, como ayudantes, secretarias, cajeros, etc. 

Son los que se encargan del trabajo manual como peones, 
albañiles, herreros, herreros, carpinteros, etc. 

Directores 

Técnicos 

Obreros 
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2. Bienes materiales. 

a) Integrantes de la empresa i Es todo el mobiliario con el que se cuenta 

corno pueden ser edificios, oficinas, terrenos. 

b) Los materiales ED Son aquellos recursos que el ingeniero puede utilizar 

para la construcción y que debe conocer ampliamente para seleccionar los 

materiales óptimos en cuanto a calidad y precio. 

Se pueden dividir en dos clasificaciones básicas: 

• Por su composición (resistencia, durabilidad, calidad). 

• Por su origen (naturales, transformados, artificiales). 

3. Capital. 

Es de vital importancia que toda empresa constructora cuente con efectivo 

para realizar el pago de los empleados y cualquier otro imprevisto que se 

pueda presentar, además también se puede contar con bienes como 

edificios, terrenos, maquinaria, valores y acciones. 

4. Clientes. 

Sin los cuales seria imposible que se llevaran a cabo las funciones de la 

empresa, el cliente demandará un servicio eficiente en cuanto a su costo, 

tiempo y calidad, en caso de no cumplirse ésto, se vera reflejado en el 

fracaso de la empresa. 

20 	 TESIS PROFESIONAL 



CAPÍTULO 11 

2.4 Organización Interna. 

La organización interna es una de las partes en las que se debe tener un 

especial cuidado dentro de una empresa constructora pues nos proporciona 

el soporte técnico que se necesita para el buen funcionamiento de la misma, 

este soporte técnico lo brindan fundamentalmente el Personal Técnico, 

Personal Administrativo y Personal Operario, donde ninguno de estos 

miembros podrá actuar desconectado de los demás, y de esta manera se 

fortalecerá un método de disciplina que llevara a la coordinación de todos 

los integrantes de la empresa. La organización por lo tanto, es la base 

fundamental de la Empresa. 

Esta organización puede variar dependiendo del volumen y cantidad de 

obras que se construyen. 

2.5 El empresario como parte fundamental de la empresa. 

Es importante el papel que desempeña el empresario porque tiene una 

intervención directa en la coordinación del capital contable y de 

la cantidad de trabajo que se tiene, un empresario requiere siempre estar 

bien infonnado y tener conocimiento de todos los recursos que para él sean 

vitales, todo empresario se enfrenta a realizar tareas simultáneas, como 

puede ser la de dirigirse a sí mismo o administrar a otros, debido a esto su 

actividad no es manual. 
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Es necesario hacer notar algunas de las funciones principales de los 

empresarios: 

E:),  Debe demostrar que cuenta con creatividad y capacidad para iimovar. 

1:5 Debe disponer de tiempo para pensar, lo que hace necesario que delegue 

funciones y comparta responsabilidades. 

eD Capacidad para tomar decisiones fundamentales y finales. 

▪ Siempre tomar en cuenta los imprevistos que puedan surgir. 

rD. Capacidad para designar o promover a nuevos funcionarios. 

ED. Visión panorámica de los objetivos y como alcanzarlos. 

cZ> Tener un grado alto de lealtad y compromiso moral para con su trabajo. 

2.5.1 Errores que debe evitar un empresario. 

C. Es vital lograr que todo el personal esté debidamente involucrado en 

todos y cada uno de los procesos que lleven a cabo en la empresa. 

rD Fomentar un clima conveniente de trabajo para que no surjan fricciones. 

i Creer que la planeación corporativo está separada del proceso directivo 

total. 

e:). Los empresarios deben de fijar objetivos realistas y metas apropiadas a 

la empresa. 

22 
	

TESIS PROFESIONAL 



CAPITULO II 

2.6 Trámites legales en una Empresa Constructora. 

Cuando un grupo de inversionistas se ha reunido con un mismo fin, el de 

constituir una empresa constructora lo que tienen que hacer para que su 

empresa quede legalmente registrada es seguir una serie de pasos, mismo 

que ser requieren para cualquier otra empresa que quiera quedar 

debidamente registrada ante las autoridades. 

Es necesario que una empresa constructora quede legalmente constituida 

pues de lo contrario no podría participar en concursos que licitará la 

iniciativa privada o la obra pública, tampoco podría desarrollar actividades 

como la (planeación, diseño, construcción, supervisión y mantenimiento), 

por esta razón su registro deberá ser corno persona moral para esto debe de 

existir corno mínimo dos socios, una persona fisica queda excluida de este 

tipo de sociedades. 
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2.7 Constitución de Sociedad. 

Para la constitución legal de la sociedad de acuerdo a la ley el derecho 

mexicano la divide en cuatro etapas que son: 

- Trámites administrativos para la constitución de la sociedad. 

- Formación del contrato. 

- Adhesión y aportación. 

- Inscripción en el Registro Público del Comercio. 

2.7.1 Trámites administrativos para la constitución de la sociedad. 

Lo primero que se tiene que hacer es asistir a cualquiera de las notarias 

públicas que existen dentro del territorio nacional, y buscar al Abogado o 

Licenciado que este a cargo de está, manifestarle la intención de formar una 

sociedad para constituir una empresa constructora.. 

En la notaria pública nos entregan una solicitud de registro de la sociedad 

donde tendremos que llenar correctamente los datos que se nos pide en ella, 

esta es la ( forma 11.1 ) que se presenta a continuación y se dará una breve 

explicación de como debe ser llenada. 
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Dentro de esta forma vienen incluidos los distintos giros que se le pueden 

dar a la sociedad como podrían ser: 

S.A. 

S.A, de C.V. 

S. DE R. 

A,C. 

S.C. 

Nombre de la sociedad.- Se pide a los interesados que den cinco posibles 

nombres para la sociedad, esto con el objeto de que cuando se mande este 

documento a la Secretaría de Relaciones Exteriores puedan escoger un 

nombre que no este repetido o que sea el que más convenga. 

Objeto.- Es una lista de las actividades en las que la empresa piensa 

incurrir, si llegara faltar alguna la empresa no podrá prestar sus servicios en 

ese ramo, es por esto que en este punto se debe de poner especial cuidado y 

desarrollar la lista tan amplia como sea necesaria. 

Duración.- Por lo general la sociedad se maneja de 99 años. 

Domicilio.- Se tendrá que poner en que ciudad estará su domicilio, además 

podrá establecer sucursales en cualquier parte de los Estados Unidos 

Mexicanos o de extranjero. 
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Cláusula de exclusión de extranjeros.- En ella se define si la empresa 

permitirá la contratación de personas de otras nacionalidades. 

Capital social.- El capital social será variable siendo el mínimo fijo de 

$50,000, el capital mínimo estará representado por acciones nominativas 

con un valor nominal que tiene que establecer el que forma la sociedad. 

Nombres de los accionistas y aportación.- En este punto se tiene que poner 

el nombre de cada uno de los accionistas y la cantidad de capital que aportó 

cada uno a la sociedad, antes se pedía como mínimo cinco socios, en la 

actualidad solo se piden dos socios. 

Aportaciones en especie.- Son los bienes inmuebles (edificios, automóviles, 

terrenos, etc.) que se van a registrar dentro de la sociedad, en ocasiones 

estos no se registran pues si llega a quedar en banca rota la empresa todos 

los bienes inmuebles se confiscan para poder solventar los gastos 

pendientes como consecuencia de la quiebra. 

Forma de Administración.- Los accionistas manifiestan su forma de 

administración para su empresa y los que ocuparán la misma, existen dos 

maneras de administración: 
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• Administrador único 

Para el cual únicamente hay que poner su nombre . 

• Consejo de Administración o Consejo Directivo 

Se tiene que dar los nombres de un: 

Presidente, Secretario, Tesorero 

Estas personas gozarán de todas y cada una de las facultades que les otorga 

la ley. 

Comisario.- Es el que se encargará de vigilar las operaciones de la sociedad, 

será designado por la asamblea ordinaria de accionistas, está también podrá 

designar a un comisario suplente. 

El comisario durará en sus funciones por tiempo indefinido y podrá ser 

reelecto pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras no tome 

posesión la persona que haya de substituido. 

Directores o gerentes.- Se tendrá que poner los nombres de cada uno de los 

directores o de los gerentes. 
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Facultades.- Se tendrá que poner en este inciso las actividades que 

desarrollarán los directores y gerentes. 

Cláusulas especiales.- Aquí se podrá agregar alguna cláusula especial en 

cuanto al capital social, aumento o reducción del mismo, escisión, 

disolución y liquidación, o todo lo que sea referente a la sociedad y que se 

quiera hacer notar. 

Aproximadamente las notarias cobran por este trámite dependiendo de la 

cantidad con la que se desee registrar la sociedad, por un capital social de 

$50,000 se está cobrando $ 5,000 pesos, cuando el capital es más alto se va 

incrementado el costo por efecto del pago de honorarios de los empleados y 

por gastos administrativos. 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

S.A. ( ) 	S.A. DE CV. ( ) 	S.DE R.L. ( ) 	A.C. ( ) 	S.C. ( ) 

DATOS NECESARIOS: 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD: 
1.  
2.  
3.  
4.  
5.  

OBJETO: 

DURACION: 	 DOMICILIO: 

CLAUSULA DE EXCLUSION DE EXTRANJEROS 	( ) SI 	( ) NO 

SOLICITANTE: 	  

(ante Rel. Ext.) 

CAPITAL SOCIAL   Si CV. MINIMO FIJO 
VARIABLE 

ACCIONES: ( ) NOMINATIVAS 	VALOR 
por acción. 

NOMBRE 

ACCIONISTAS 	 % de 

APORTACION 	Acc. Suscritas 	Acc. Pagadas 
ae., se.) 	 (Mínimo 20.%) 

1.  
2.  

  

  

3.  
4.  

  

  

S. 



APORTACIONES EN ESPECIE: 
(Si 1E trata de Inmueble, completar además formulario 1) 

FORMA DE ADMINISTRACION: 

( ) ADMON. UNICO (A) 	( ) CONSEJO DE ADMON. O CONSEJO DIRECTIVO ( ) 

(A) NOMBRE: 

(0) PRESIDENTE: 
SECRETARIO: 
TESORERO: 

SI EL ADMINSTRADOR ES UNICO 

(C)COMISARIO: 

DIRECTORES O GERENTES: 
I.  
II.  
III.  

FACULTADES: 

I 	II 	III 
( ) 	( ) 	( ) 	1. PLEITOS Y COBRANZAS. 
( ) 	( ) 	( ) 	2. ACTOS DE ADMON. 
( ) 	( ) 	( ) 	3. TITULOS DE CREDITO. 
( ) 	( ) 	( ) 	4. ACTOS DE DOMINIO. 
( ) 	( ) 	( ) 	5. OTORGAMIENTO DE PODERES. 

APODERADOS: 

CLAUSULAS ESPECIALES: 

CERTIFICADOS PROVISIONALES 	( ) SI 	( ) NO 
Núm. de Testimonios 	 Copias simples 

NOTA: Al terminar de llenar esto formulario, solicite formas para generales de los integrantes. 
Por favor entregar todo ¡unto. 

GRACIAS, 



CAPÍTULO II 

2.7.2 Formación del contrato. 

El siguiente paso después de haber terminado con el llenado de la fuma es 

entregarla para una revisión, cuando todos los datos están correctos la 

notaria pública procederá a mandar la forma de registro de sociedad a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores donde a más tardar en cinco días 

regresarán la contestación con el nombre definitivo que se utilizará para la 

constitución de la sociedad, ya que se tiene el nombre y la autorización de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, se procede a realizar la escritura que 

esta a cargo de la notaria pública. En el ( Anexo II) se presenta la redacción 

de la escritura que hace la notaria como documento final para que quede 

constituida la sociedad. 

2.7.3 Adhesión y Aportación. 

La adhesión es la incorporación del elemento personal y su aportación de 

capital, para que exista una sociedad, no siempre es indispensable un grupo 

de personas que den su adhesión y que aporten su capital para hacer posible 

el cwnplimiento de las finalidades sociales. 

El derecho mexicano solo conoce dos clases de fundación, para la adhesión 

de socios y el pago de aportaciones y son: 
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Fundación sucesiva.- Es aquella en la que los ofrecimientos de adhesiones 

hechos por diferentes personas, como resultado de la invitación dirigida al 

público por los fundadores de la sociedad y el pago de aportaciones, se 

realizan paulatinamente, es decir, en diversos momentos consecutivos. 

Fundación simultánea.- Los socios solemnizan su obligación y realizan sus 

aportaciones, estas pueden ser ante notario para que así se cubra el precepto 

legal. Para este tipo de fundación, la adhesión al contrato y el pago de las 

aportaciones va acompañado con frecuencia de la declaración de que se 

celebró la primera asamblea general de accionistas, para designar el consejo 

de administración, este consejo dará los cargos correspondientes al 

presidente, secretario, y al tesorero. 

2.7.4 Constitución de la sociedad. 

De esto se encarga la notaria pública porque es la que cuenta con 

autorización para esto, la inscripción de las Sociedades al Registro Público 

de Comercio es necesaria porque así lo dispone el artículo 19 del Código de 

Comercio y los artículos 7260 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

32 
	

TESIS PROFESIONAL 



CAPITULO II 

2.8 Registro Federal de Contribuyentes. 

Para obtener el Registro Federal de Contribuyentes se tiene que tramitar en 

las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

dependiendo del domicilio fiscal de la sociedad. Después de que se tramitó 

la constitución de la sociedad en la notaria pública es el primer trámite que 

se tiene que realizar para obtención de los registros posteriores. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pide que se presente la 

siguiente documentación: 

14> original y copia certificada de la escritura constitutiva. 

r:> original y 2 copias de la forma de registro R-J 

identificación del encargado que realiza el trámite. 

La forma de registro R-1 que se presenta a continuación en la ( fonna 11.2 ) 

se puede conseguir en cualquier papelería y tendrá que llenarse el inciso 

número 3,4,5,7 y 8, los incisos restantes serán llenados en las oficinas de la 

misma Secretaría, en caso de que se tenga cualquier duda de la manera de 

llenar la forma se puede dirigir a las oficinas de la SHCP donde la 

orientación es gratuita. 
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La SHCP entregará el original y una copia de la forma R-1 ( forma 11.2 ), 

con el registro federal de contribuyentes, perforada y sellada por la caja 

registradora. Este trámite es gratuito y no se requiere más de un día para 

realizarlo. 
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CAPITULO II 

2.9 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social requiere para la conformación de 

una empresa constnictora su registro ante esta institución por medio de la 

forma de Inscripción de las Empresas en el Seguro de Riesgos de Trabajo 

(forma 11.3), también será necesario que se de Aviso de Inscripción Patronal 

por medio de la (forma II.3a). 

El I.M.S.S. requiere para otorgar las fonnas una copia del alta en Hacienda 

y el Registro Federal de Contribuyentes de la constructora, estos registros 

son independientes a los que se tendrán que hacer cuando se lleva acabo la 

construcción de alguna obra. 

Cuando se ya se han llenado las formas correctamente se tendrán que 

entregar en las oficinas del M.S.S. donde no se hará ningún cobro por este 

trámite, para la devolución de los documentos se tardarán aproximadamente 

de 3 a 5 días hábiles, en estas oficinas se entregará la credencial de 

inscripción del patrón y copia de cada uno de los registros. 
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6.• PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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1.• DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACION DECLARADA Y DE LOS ARTICULOS 10•  Y 13* DEL REGLAMENTO PARA LA CUISIFICACION 

DE EMPRESAS Y DETERMINACION DEL GRADO DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, MANIFIESTO INCLUIDA A ESTA 

EMPRESA EN EL GRADO MEDIO DE LA CLASE, 
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PATRON O SU REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA 

EL PATRON ESTA OBLIGADO EN TERMINOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS A DAR AVISO AL INSTITUTO DE CUAL• 

OUIER MODIFICACION EN SUS ACTIVIDADES, INSTALACIONES, EQUIPOS. ETC. 
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CAPÍTULO 11 

2.10 INFONAVIT 

Para el registro ante el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda del 

Trabajador, es necesario que se presente la (forma 11.4) que se entrega en 

las oficinas del INFONAVIT con el original y una copia correctamente 

llenada, para poder realizar el registro se requiere: 

ED,  Contar con el Registro Federal de Contribuyentes, 

e:). Y contar con el Registro del I.M.S.S. 

El número de expediente INFONAVIT del patrón es la llave para todos los 

demás trámites que se deseen realizar ante el instituto, para las personas 

físicas o morales con fines no lucrativos deberán anotar sus seis pagos 

bimestrales que se efectúen en la (forma IL4a) y deberán hacerse los 

primeros 15 días de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, 

noviembre y enero, la declaración anual se presentará en las formas HISR-

90 Y HISR-91, los pagos bimestrales se deberán hacer ante las Oficinas 

Receptoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o en las 

autorizadas por ésta. 

El registro ante el INFONAVIT se puede realizar en un solo día y no se 

cobra por hacerlo. 
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CAPITULO 11 

2.11 Cámara Nacional de la Industria de la Construcción. 

Ya que se realizaron todo los trámites anteriores se tiene que acudir a la 

Cámara Nacional de la Industria de la Constntcción, donde se tendrá que 

llenar el formato que se entrega, como es el caso de una constructora nueva 

se piden los siguientes requisitos para el alta en el año de 1996: 

Persona Moral. 

• Solicitud de inscripción al registro federal de contribuyentes y/o carta 

donde se manifiestan su ampliación o cambio a la actividad dé la 

construcción. 

• Acta constitutiva. 

Cuando se ya se ha entregado toda la documentación se hace el pago de la 

cuotas, sólo se aceptará con cheque certificado o de caja a nombre de 

la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, así como tarjetas de 

crédito (Banamex, Bancomer, Carnet), cobrando la comisión bancaria 

correspondiente, para el pago de las cuotas no se acepta efectivo.  
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CAPÍTULO II 

La CNIC expedirá un Certificado Provisional con vigencia al 30 de Abril de 

1996, en caso de que la inscripción se extemporánea se pagará la parte 

proporcional al año de inscripción siempre y cuando sea la inscripción de 

una sociedad en la categoría de nueva. El certificado definitivo será 

otorgado exclusivamente a aquellos socios que cumplieron con toda la 

documentación requerida. 

En la ( forma 1I.5) se muestran las formas de registro y las políticas de 

cuotas para 1996, también se incluye el instructivo para el llenado de los 

módulos: 

Módulo! - Datos generales, 

Módulo 2 - Valor de las obras y/o servicios realizados en 1995 por fuente 

de trabajo, problemática y empleo en la industria en 1995. 

Módulo 3 - Valor de las obras y/o servicios realizados en 1995 por 

distribución geográfica. 

Para el caso de inscripción por primera vez se tendrá que Henar únicamente 

el Módulo I. 
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ICIC 
• cmc Cámara Nacional de lo Industria 

de la Construcción 

  

REGISTRO CNIC 1996 

Ubico. D F , a 26 do Octubre do 1995 

A NUESTROS ASOCIADOS: 

El CUESTIONARIO PARA REGISTRO DE. ASOCIADOS PARA 1996 

FAVOR DE LEER EL PRESENTE INSTRUCTIVO ANTES DE LLENAR 
LAS FORMAS 

INDICACIONES GENERALES 

1 El portado de repisa° para el ala de 1936 quedará aborto dat 01 al 31 de Diciembre de 1991 (Salvo penado 
vacacional). ReInZiando N 2 do Entro do 1996 

2 	Lo mismo blue en anos anteriores, la CNIC oapodirá un Cara ilcado Provisional con vigencia al 30 de abril do 1996. 

3 El Cirillfliedo Dellnalvo será otorgada exclusivamente e agudos socio, quo cumpliendo con le documentación 
reprenda, presenten Bu declaración anual del Impuesto Sobe la Renta del ello de 1995, 0 sean embotas de mienta 
creación (Octubre do 1995 en adelanto). 

El pago do los cuotas, sólo se acoplará con chorva unificado o da caja e nombre del le Cámara Nacional da la Industria 
da la Construcoón, asi como talaba de crédito (tlanamea, Alancomer, Cairel), cobrando la comisión bancaria 
coriospendenta •NO SE ACEPTA EFECTIVO-, 

5. La solnitud de registro- Datos Generalas (Módulo 1)- doliera asta Armada por la portarla legalmente autorizada. 

6. Deberá presentar original y copies loloatalicas (legibles) de la documentaclin solicitada para sal cotejada (ta 
documentación original so devolverá da inmedato). 

7. En caso do arab, adeudas de Nos entonen» Morán cobros* con base ala Declaración Anual del Impuesto Sobro la 
Renta dol Rho carro 4sandronle. 

a Para el llenado de clavos en: TIPOS DE OBRA, FUENTES DE TRABAJO Y ENTIDADES FEDERATIVAS. favor de 
consultar los catálogos carrespondentes quo aparecen el Inverso do cada módulo. 

9. Sr el espata do los formatos (Módulos 2 y 3) es insuficiente para detallar su inlarnaCión lavar do 'della: Otro juego 
comploto do módulos on las allanas du la CNIC. 

INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, A.C. 

El ICIC es un organismo creado por los socios do la CNIC. para proporcionar la capacitación y el adivilrarniento que 
renuevan los trabajadores do In Industria do la Construcción y qua los patrones están abogados a poporcionar conforme lo 
establece la ley Fadoral del Trabajo. Para reciba los borrofic.s de les Programas y Servnios autorizadas por la Secretaria 
dril Trabaja y Pronuon Sopal. so requiero la admisión modranto 

al Firma auto/pana del Repasontante legal en oletean° saturado ADNESION AL ICIC dol Módulo 1. 

bj Copia lotosietra do la declaraCrón del ION do 1995, la cual unirá de baso al calculo do la aportando del dos al mear 
sobro los Ingreses rorro spond,onlo s 

c) En caso de oro alguna Dependuncia. Entidad Paraestatal. Oigamos° Privada haya efectuado retenciones por ese 
concepto on el eieraco 1995, se (ausentaran lotocopias de ras lactares. eSlonaceonos y10 !anulen de atoa en donde so 
Señalo o' monta y el periodo com(aenc110 Ellas cantidades id bombearán ala apertae.án y sworán para efectuar los 
rodamos ante ellos organismos 

d) Constatar su Comisión Mula y Planos y Programas do Capaellneem y Adostramonto do acuerdo a lo OSIablwdo con el 
affieulo 153 de la Ley Relata' del Trabas, 

e) Entrega del Módulo 5 debilamonto roquIsirado, el cual corrireno las MSeucconeS necesarias 
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POLITICA DIO CUOTAS 

	

te rato, t 	. 	 1:1,1,  .0 
1.'r 	 , •o1 	..1, 	II 	i5 	/..4 	thio ti. 0,101, a cabo 

or 1950, Solar. 	1,g • 	5 

I. 0110 AL MILLAS IIIIGIIES05) 

La trama do polo de tOril pata lOS 10,0! si Carnal .Onlinuaal 	au uno 41 01,11,o do sus ingoisos boa., obtenidos 

durante 01011)1' o.) bral I laS 	 la lada 

E. ,,toproctid,mianto so a•;: ',ta iJn 	5,3.0o/1101 casos 

(r)1 OpOrandj tcn 	 ,111,1 	 o,1 lo do lI(h.oro do 1995) 

(111 Reipst./,p, 00. 	 en 1995i 

	

1E1 	 ,dorop,,,inG.. (1.2,25 00 reTst,:idas Oil  rySii 

TABLA 1 

	

CUOTAS 	 INGRESOS 

	

DE 	 HAS TA 	 IMPONTE 

	

1) 	 O 	 0 	 1,932 

	

2) 	 1 	 2250E410 	 2,215 

	

31 	 2'250 001 	 70005101(2 	 1110009)110 AL MILLAR) 

	

41 	 70 090001 	 80000900 	 1/1000' o .76,695 

	

5) 	 BO 0190901 	 100000,000 	 1)1000' 4 i. 90,000 

	

01 	 100099 001 	 2511090,000 	 1/1000' u. 110,000 

7) 250000,001 	 500000,000 	 125,000 

8) 003000.031 	 99,999 999 999 	 171,360 

1,01.1 la  tt.aa ala {• 	sa ,na pena sof ma,of aloiS 111,300% IMás acluallta.60 

so .1,.st,Var, do at.i.eldn a la siguatnle tabla 

- TABLA DE DESCUENTOS Y ACTUALIZACION - 

PORCENTAJE 	 PORCENTAJE DE CUOTA 

do 1905 	 5i 	 9514 

Enero Ar,,, <1., 1306 	 0 	 11051, 

M.,) 0.1O.:COO de 1356 	 .2 5Y. 	 Mensual 

L CAPITAL 

Las 0.1,,oSas ,loo si, :onst.t./jan. micion o reanudan OperaC101105. arnphon pro cambien do acevoLiti a la Industria da la 
consOucción dal Ir, oh Octubre; do 1995 on adalanta, $o le, cobrará únicamonlu sobro la baso do caplal, por 10 qua so les 
consiclorma ConitlnuOVO, y 50101 aplicará la snItionta labia do captas 

RANGO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

TABLA II 
DESGLOSE DE CUOTAS DE REGISTRO VIGENTES PARA EL AÑO DE 1996 

	

DE 	 HASTA 	 IMPORTE 

	

7) 	 2513O 	 50,000 	 2,680 

	

2) 	 1.0 GOI 	 100,990 	 4,692 

	

3) 	 100901 	 250 000 	 9,096 

	

4) 	 250001 	 500,000 	 9,475 

	

5) 	 540,001 	 1000,000 	 14,500 

	

I) 	 1000,001 	 2000.000 	 21,500 

	

7) 	 2003 001 	 4'000,000 	 31,000 

	

81 	 40(13001 	 6000000 	 42.500 

	

9) 	 6900 001 	 10000.000 	 70,000 

	

101 	 10000,001 	 999099,999 	 110.000 

lista ,,„,,,p,, yo  ppip,p, pp .,,,,,erd. 41 captar tnandestada no la °soltura OrtoSIalarva y o balance tataptatcado 

Asimismo ne 511.10-,:loa ,3 tabla de detcl.enles y /1Claatiara5o 
	

• 

LIS SOCaOt 0,1041 lO c,nsbenclos O dilas do ann a carta/ rtul 1  d., lelo al 001)11 Skplapnbto de 1996.. pagaran el 50'4 do 
la cuota del lo do Cy.1,' re al 31 do 0.,«toolte de 1996 'Miran o, 25'4 do la cuma misma quo no podrá ser Interior a 
5 2 1.90 00  9,',  oannapm•Ja ¿la aprobada o. or Ettnsatol»Ktwd do asta InshloGán 	 • 

El aOlt 94,00 Se 0910a:2 laaiando on Cootaa  os Tocha do initip.de 5pera00/105 pata ¡aona bsica. la lecha do constducád 
pea porsola ramal 

	

La 1.941,1 15,  si50000un En Carnosa fla nst.pa nutnta,atnonot Pot% ,..tnada con la aptcaPt8n del descuero menconado 	' 
all01,4,COMO 

o. 	 



3. SOCIOS COOPERADORES Y AFILIADOS. 

Cooperadores, Serán 60005 COOPOraarriCS todas aquellas Personas 	o mol.,os,  que sin Sonar los roe:osan 
a/pialadas para los somos activos u socos ali.ados colaboran con la Cámara a An do ul.l.zar sus acracias y parte:par fin el 

desarrollo de sus I,nus insraucasnales 

Afiliados: Serán socios aril.ados todas aquo,qs personas morales, asocraciones o instituciones que agrupen a empresarios 
técnicos o investtgadores de la actividad constructora 

fue tipo de ancles deberá pagar el 10% del toral de la cuela conforme lo establece el N.O.R.E., la cual no podrá ser 
Inferior a S 2,215.00 

En ningún cato BO lee podrá otorgar el carrilludo de socio activo, sólo se proporcionará el recibo de pago del 
registro del año en curso, 

Documentación reguarda.  

Alta do I lacienda yO asadura constautwa 

- D“laracufn anual I S R de 1994,1995 

Nora: Este tipo de empresas no solee aplicará descuentos n1 actualización. 

4. EMPRESAS EXTRANJERAS `00 PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS. 

La cuota para esto fino da socios so calculará do acuerdo al punto 1 y 2, cogen sea ui caso 

Docurnonlaoón r0q11111133 

- Cedas do las 5ocretarlas do C011101d3 y Pornonto Industrial y do Relaciono. Exteriores donde so 011101123 a la 
1111411053 ostranjera a cobrar on la República Mexicana 

- Alta arlo la Secretaria do Haounda y Cribaba Publico 

Acta Constautiva len su caso) 

Doclaración anual I S FI do 1994/995 

5. CONCESIONARIAS. 

Deberá pagar el 100% do la labia do cuotas de caudal o ingresos, tanto del aho en (31,50, como del aho anterior, si ras el 
ceso (11.0,R.E,) 

SI la empresa ea dedica exclualearnenle e la administración y exploradón de loe bienes o amararais conusionadat, 

pegará al 25% dela cuela no otorgando carrilludo de anclo selles, no debiendo ser menor e incesto, minios.n. 

Para que proceda esto bao do registro además de la documenlamón soterrado en el N O R E. deberá erdregar lo siguiento: 

a) Acla Constatare., quo lo acorde) corno empresa concesionaria, 

O. CONSORCIOS. 

I) Los consorcios quo están consbtuidos coma lo establece la Ley y que su finalidad os agrupar OrnpreSaS o personas 
tracas para hacerlas más emparame ampliando su capital. °aparencia ala, deben pagar como lo m'abrace el 
NORE. 

SOCIOS CON REGISTRO EN OTRA CAMARA. 

La Persona Fisica o Moral quo solado su inscripción en esta Cámara y cuanto con certificado epacta en otro o onnismo 

nacional senolar, deberá proporcionar copia bel de su registro da la Cámara respectiva, esto documento deberá entra gano al 
realizar su regisecr, y no posterionnonlo, ya que no Será posible hacer ningirn reornbalso. 

La Cámara aceptará el comprobante cuando se determine que realmente le correteando estar registrado en otro 
organismo, de conformidad a lo establecido en la Lay de Cantaras de Comercio y de lee de la Industria, despedir de 
cumplir Can 10 arde. dinerito. ..1e tipo de imprecas pagarán el 50% de la cuota correepondiente, siempre y 
cuando dele no esa Inferior a S 1,932.00, pare al caso de los lucio, (operando con anterior,. 
dad.relnecripción.eatemporaneob 

Los somos ~vos (N) Captara ul 3014 da la cuota quo les rorrosponda según la tabla de cuotas de capital, aprobada por el 
Conseto ()ambo do esta Instilumon, santero y cuando ésta no sea Inferior e f 2,650.00, 

Los Socias Operando con anlenoridad y eolernporanUOS gr. presenten registro da obra Cámara sor el aho do 1995, so lo  

condecara el pago por 1995 si su pago a tu arra Carear lo reabre del lo ira Enero al 31 de Dic,embre de 1995, en caso do 

no cubrir este requisan deberá pagar el 10014d/113 cuota quo corresponda.  

Este beneficio unIcamente *era aplicable e aquellas empresa s cuya actividad principal no 111111a conslrucción, 

los dascueolos en cuotas para casos esp.:malos NO serán acumulables 



PERSONA MORAL 

lid) NUEVO 

• InicrIpcIón • Alta in el ano de 1996 

Documentación requerida 
SoScaud de nscapcoón al req,stro lodarai do conabuyonlas ylo carta donde n'ante Slarl tu amplracer o camb o a la 
actsidad do la construcción 

• Acta con,blutin 

(0) OPERANDO CON ANTERIORIDAD 

• Pilas*, reglaba en C.N,I.C. 

Documentación 'aprenda 
• Solad% de inscripción al registro lodural do conuibuyentus 

Acta C0415fitubvi, sol Caro lo última mcdrcación de ósta 
• °aclamaron anual I S R 1991 (completa) y a parar del 2 do mayo da 19%, deberá ptomalla, la declaración 15 R 

1995 
• Facturas, estimaciones y/0 loquitos do obra dandis aparecen las rulundones del dos al millar doscomadas durante 

al ano de 199511.0 I CS 

(R) REINSCRIPCION. 

• Socios registrados en 1995 

Documentación requenda 
- Modificación al acta conslitutiva 
• Dada,ación anual I S R 1991 rcomploa) y a psrtr del 2 da Mayo do 19%, deberá mesoniar la declaración 15 R 

1995 
• Facturas, esbmacrones yo Iniquaos do obra donde &pan.en las rutenoonat dol dos al molar descantadas doranto el 

ano de 19950 C I C1. 

(E) REINSCRIPCION EXTEMPORANEA 

• Soca/ella leglatredoe ere 1995 

Documentación roquenda. 
• Modikacón al acta conslilutya 
• Declaración anual 15.R 1991 (completa) y e paila del 2 do Mayo do 19%, deberá presentar la declaración 15 R. 

1995 
- Facturas. estonacrones yrolmiquilot do obra donde aparecen las tolondronas del dos al millar descontadas durante el 

d'oda 1995 (I.0 C) 

PERSONAS MICAS 

(N) NUEVO 

• InacrIpcIón • Alla en el ano de 1994 

Documentación requerida: 
• Soholud de inscripción al rogar» ledval da contrasuyenles t'o carta donde manir-alto ad ampliación o cambio ala 

actividad do la Construcción 
• Tlalanui bropldicado 

(0) OPERANDO CON ANTERIORIDAD 

• Primer registro en CHIC, 

Documentación roquenda 
• Sobolvd de inscripción al roulseo ladera] doconlrbuyontoe. 
• DecIwan6n anual 1S R. 1994 (completa) y a partir del 2 de mayo de 1916, deberá presentar la declaración I S 

1995 
• Facturas, ostimacionot y/o liniqurios de obra sicosis, aparocen las :Mencionas del dos al mrllar descontadas clunan10 al 

sohode199511CIC 

(R) REINSCRIPCION. 

• Socio. s'alabado, en 1995 

Documentación re~a 
• Declaración anual I S R 1994 (carriplela) y a partir dor 2 clu Mayo da 1996, &bora presentar la declaración 1511 

1995. 
• Facturas. etlimacionei yo bniqudos do obra donde aparecen las relenciones del dos al millar descontadas durante el 

anOde1995(ICIO.) 

1E1 REIN5CRIPCION EXTEMPORANEA 

• Socios no registrados en 1995 

DocumonlaciónroouoridA 
• 00daia0C41 ar,a1 1  5 A 1994 (completa) y a parlo del 2 do Mayo do 1991. deberá presentar la doctvacón I S R 

1995 
• Facturas, osbmacronot po ',mulatos do obra dando asumen las ,clocrorws del dos al rallar descontadas dura-do el 

ano do 1995(1 C I C). 
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2, DOS AL MILLAR DE INGRESOS BRUTOS 

3 COS AL MILLAR RETENIDO 

4. DF E FIE Nca DE APORTAR al) 

IMPORTE A PAGAR AL CC POR 
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FORMA DE PAGO 
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CAPITAL CONTABLE 
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14010411 	w03 	11101 	 .1051 	oil, 	5,01 
CAPITAL CONTABLE 1 	 

ADNESION AL INSTITUTO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONBTRUCCION, A.C. 

Po 
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1C I.0 y ~aré 11 Oos al ((da( 02%) atablaudo, reabre N X190,111 de Al iftgonla obtenida. por la 
o,LK.sn de oteas y mono°. 

8 

9 

L MODULO 1 ) 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50 DE. LA LEY DE LAS CAMARAS DE COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA SOLICITO 	-'s  
EL REGISTRO POR El PRESENTE AÑO. PARA CUYO EFECTO MANIFIESTO. MI CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO VIGENTE DE LA CNIC 

Nom IIE COMPLETO O ITAZCAI SOCIAL CLAVE CNIC 

DOMCILIO (CALLE Y NUIAE Bol COLONIA 

CIUDAD COOCO POSTAL ESTADO 

MUNICIPIO TE LEFONCS FAN 

NOMIIIIE DIRECTOR °GERENTE GENERAL 

TIFO DE OBRA PRINCIPAL CLAVE FUENTE ()E TILAIII.10 PRINCIPAL CLAVE 

TIPO DE OBRA SECUNDARIAS CLAVE FUENTES DE fRAITA/0 SECUNDARIAS CLAVE 

CONSTIRICION 
DE lA SOCIEGAD 

NOTARA LUGAR 	 DA MES 	ANO INC/0 DE OPE RAC AM 5 

ESCRITURA ALTA SICP 

DA r,E, [ANO 
REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD 

PARTIDA FOJAS 	VOLUMEN 	TOIAD SECCION DA `MES 	AÑO 

nao puyalra da doce verdad maneaste cose El dato. olido. loo rea,  1 y 'verlo de 114.4 para la o tereeodn y ,egmo amo ta Camara Naocenal Ola Ihtlafa de fa.  
ContoutoPo. a o mismo, declaro 0000es el Es,. uta que hge Al torwooart anio di lita Camela y mi can! ml dad «In el miro.  

LUGAR 1-57411.AES 	ANO 	 NO/ARRE Y FIRMA DE LA PERSONA LEGALMENTE AUTORIZADA 
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C INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE hIODULOS 

    

 

MODULO 2 

 

 

SECCION 1 

a) Ingresos totales: corrospondon a km ingrosns do la actividad preponderante do la declaración anual. 

b) Capital social: Es el valor de esta variable registrado en la declaración anual. 

c) Capital contablo: Es el valor do aula variable registrado on la declaración anual. 

SECCION 2 

Para el llenado do la tabla 'Valor de las Obras yto Servicios realizadds por Fuente de Trabajo', siga los pasos 
siguientes: 

1. Clasifique las obras realizadas por su empresa de acuerdo al Catálogo do Tipos de Obra. Identifique ol tipo do 
obre y el tipa de obra especifico, El catálogo aparece al reverso del módulo 1. 

2. Ancle la clave y ol nombre do la fuente Je trabajo para quien realzó cada obra. El Catálogo de Fuentes do 
Trabajo aparece en la parte Inferior del módulo 3. 

3. lo anotado en cada casilla debe corresponder al valor do lo obra ejecutado para cierta ruante da trabajo y en 
cierto tipo do obra. 

4. Sume harizonlalmento los valoras de cada renglón y anote el resultado en la columna F (sumas totales). Sume 
verticalmente los vallarais de cada columna y anoto el multado en el renglón 11 (sumas totales). Los valores 
deben ser expresados en nuevos pasea 

El valor de suma total (la intersección del renglón I 1 y la columna F), debe ser igual a los Ingresos totales (a) do la 
sección 1. 

SECCION 3 

Idantifique usted los problemas que entrenó durante la ejecución de la obra. AzIgnelas un porcentaje da acuerdo a 
su Importancia y vindique que los porcentajes asignados sumen 100 por ciento. 

SECCION 4 

Personal administrativo: Se odiare al personal que labora on oficinas. Debe ser desglosado en eventual y da planta. 

Personal obrera: Se tobera al personal que labora directamente on la obra. Debe sor desglosado en eventual y do 
planta. El gran total se forma del subtotal administrativo y el subtolal obrero. 

MODULO 3 

SECCION 1 

Para el llenado do la labia 'Valor de las Obras ylo Servicios realizados por Entidad Federativa', siga loe pasos 
siguientes: 

I. Clasilique las obras realizadas por su empresa do acuerdo al Catálogo de Tipos de Obra. Identifique el tipo de 
obra y el tipo de obra ospecIfico. El catálogo aparece al reverso del módulo 1. 

2. Anote la clavo y el nombre de la entidad federativa on la cual so realizó cada obra. El Catálogo de Enfilados 
Federativas aparece en la parto Interior del módulo 3. 

3. Lo anotado en cada casilla debe corresponder al valor da la obra ejecutado para cierta fuente de trabajo y en 
ciedo tipo do obra. 

4. Sumo horizontalmente los valores de cada renglón y anote el resultado en la columna F (sumas totales). Sume 
verticalmente los valores de cada columna y anote el resultado en el renglón II (sumas totales). Los valores 
deben ser expresados en nuevos posos. 

El valor da suma total (la intersección del renglón 11 y la columna F), debo ser igual a los ingresos totales (a) de la 
sección 1. 

Nota: En caso de tener alguna duda o aclaración sobre el llenado do los módulos 2 y 3, favor do acudir a su 
Oelogación o llamar al Departamento de Eoonomia y Estadistica en ol Distrito Federal, al teléfono 424,74.00 
ostonsionos 7021, 7022 y 7452. 
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SECCON 1 
INGRESOS TOTALES 

SECCION 2 VALOR DE LAS OBRAS YO SERVICIOS REALIZADOS EN 1995 POR FUENTE DE TRABAJO 
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' SECCION 3 	PROBLE ANCA DE LA INDUSTRIA EN 1995 	 PORCENTAJE .'s  
- -- — _—. 

1 	BAJA RENTABILIDAD 
2 	COMPETENCIA DESLEAL 
3 	DESACUERDOS DE PRECIOS UNITARIOS 
4 	ESCASEZ DE MATERIALES _ _-_   
5 	ESCASEZ DE PERSONAL CAPACITADO 
5 	FALTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

L Aoffsikomo 
_____ 

9 	INFLACION Y AJUSTE DE PRECIOS . -..- 
9 	IAOOIFIC.O CANCELACIONES PARCIALES DE CONTRA TOS DE OBRA 
IR._MODIFIC OCANCELACIONES  TOTAL  DE CONTRATOS DE OBRA  
11 	RESTRICCIONES CREDITICIAS 
).21111134 	cliok ESTIMACIONES—  . 

_______ 

________ 
13 RETRASO EN 	FORMULACION DE CONTRATES.-  
14 	TnAmiToLGGIA OFICIAL DESGASTASTE 
11 9!195_ (.15_Ple15_921. 	

_ 
---_______-- 

TOTAL (DEBE SUMAR 100%) - .--- i041 6 

• • 
IC IC 

• 
cnec MODULO 2 

• VALOR DE LAS OBRAS Y/0 SERVICIOS REALIZADOS 
EN 1995 POR FUENTE DE TRABAJO 
PROBLEMATICA Y EMPLEO EN LA INDUSTRIA EN 1995 

"SECC 4 EMPLEADOS PROMEDIÓ 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Evontuai 	A 

Planta 	a 

SIA)WW 	C.A.B 

PERSONAL OBRERO 

EvoNvaI 

Mama 	E 

Sublotal ~ F.O. E 

,Grar) Total 	0 • C•F 



VALOR DE LAS OBRAS VIO SERVICIOS REALIZADOS 
EN 1995 POR DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

• • 
IC I C 

• 
cnec MODULO 3 

110fA3RE COMPLETO 0 OENOMINACION SOCIAL No. CHILOcAO0 CHIC 

(111104133E0ERATNA 

 

  

SECCION 1 VALOR DE LAS OBRAS 190 SERVICIOS REALIZADOS EN ISOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
NUEVOS PESOS DE 1905 

TIPO DE OBRA 

O 

SERVICIO 

POR ENTIDADES FEDERATIVAS 

F A 8 C D E 

^-,W- SUMAS TOTALES 
(A, 8.0 .111 E) 

CLAVE CLAVE CLAVE 

- 	 
NOMBRE IfOuORS--  

CLAVE 

--NOMBRE 1101401E ---/-10U111-3-E - 
101~ /UW1111.11 

»..... 	' 	' *VI 1-11119 5.11/412 tiiikU LILY %Y :km ""u Likli SuLuiki fillajtoi liklid Litili  ,ii•joi Vil'  AV, iniilje 
0» ~S 100141.411 

........ 	, 	, LLLU LLU LLU  LLLU L113 LLU LLLU LLU LLU LLLU LL/1 LLUL1111 LUJ LLL1 LLLUL111 LLU 

K0 140011110 V V" 
cw,......• eepal 	1 LLLU LLU LLU U.11.1 LLU LLU LLLU LLU L111 LIJ-L1 IJ-U L111 LLLU LLU U1.1 LLLU LLU LLU 

00101140~1 
.......,,,,„ LLLIJ LW LLU L11LJ 1.11.1 LLU L1111 LLU LLU L1111 L1LI LLLI LJLLU LLU 11-11 LLLU U.0 U.1.1 

»101111010».11051.10 
amtqe• de er~44.1 	1 LLLU LLU LLU LLLL/ L111 U11 LLLLJ LLU LLU 1.1L11 LLU LLU L11.11 U.11 LLU LLLU LLU LUJ 

á0111/4.0011 
,,...,,,.. ,,,,,...., 	, 111.1.1 L111 U1.1 L11.0 LLU LLU LLLUU-U LLU LLLU LLU L111 LLUJ LLU 111-1 LL11.1 U11 LLU 

romano» 1101113000.11.11 
0.114 44.4 ~al 	1 LLUJ L1.1.1 LLU LLLU Ll.0 L111 LLLU 1.111 LUJ LLLU L1.11 1.11.1 LLL11 LLU LLU LLLU L111 LLIJ 

00 1.00+ 
of « ...mai 	1 L1111 LLU LLU U-11-1 LLU LLU LLLU LLU LLULLL1.1 L111.1 L11.1 111.1c.. LLIJ U11 LUJ-1 1J-U U-L.1 

0210110.1110.1,0 onTRIAA 
ca.../.....~ 	1 L111.1 LLU LLU LLLU L11.1 LLU 1111-1 L11.1 LLU 1.11.1 L111 LLU LLLU LLU LLU LLLU LLU LLU 

1.010101100130,10411 
,,,,,......

0011
...~ 	, LLLU LLU LLU LLLU U.1.1 L/1.1 LLLU LLU LLU LLLU LLU LLU LLU-1 LLU 1.11/ LLLLI LLU U-1.1 

II SUMAS TOTALES 
(1f 2.3.444•7.114.10) 

LLLU LLU LLU U-UJ U.11 LLL1 1 1 1 1 1 LLU  u j j u_Lu LID ujj 1 1 1 1 1 LLU LLU 

SUMA TOTAL .  

LLLU LLU LLU 

CATALOGO DE FUENTES DE TRABAJO 
01 	011 
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C111 
0100C1 

0» 
TUYO 

0110.0.11101 V 10/00.1011 411111.101111 

~O »CM. O« OW4 V 01/1"100 00111:0111, SA 
ON0000 V MIMA 1100.0». 01,0010011 V 11011%.04 CC4011011 
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00.11111001~011«1041. 01001411.11110101» OS COM1111001100 
0Ct01411 

0001T001110 OIL 010111001010101. 
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a ato a cocotal 

II 	0011 
SI 	al 
a 	001 
00 	VOI. 

4' 	CO1 
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0011V1010 Cl MEM C010S11100 
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1.0111~000011 OO. 011.00 
0011410001041101.0111C0.1. 
0001110110.011311~ 
011011101.04110.1110/. 
V04404 0110481111V104 

C040110111,11~41 	4.1114411‘4CItIM 
S0 6 MICA TO M) 

»04,004/0 
100•4,04 

110110.1001111.000/15 011111000 
1,0000 0.0110.1» /0101110 .11.1100•10) 

» 
14 

CNA couNoNAL§Acomon ALAIA 
vimos homo.* 

1111.11.11 00101010 00.101.00 11.01114.1011V0001~4 ll»1».».000M » ~Ama mamo.. 001001110 1110» 

13 	011111 1020110 CS ISOL000/0 1,00/0011 11000/151 »NOM 01,1.1.10011111 DEL 11 un.. 1•1011110 C112b1111.01100111. PARA LO /11110.141110.010.0.1.1 
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0,,,,p0 
11011/1.110 10,1111.110 011.11101.010 SOC. » 
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0001.410.0 
1019000 

COL0‘1411.C414 0.10.111011111110~1.0/1.10S 
1/000104014 011114100.141100‘11~1 

10 	11O 
1.11•11 

ISCIVTA/S4 01100114111.0101 
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010 

ISC0111011011101.001140•1CS 
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1.0011 114.11104A 011
/1011101A10145

.10,111^ 04~1111111~~1.0 MIK 
14 MMOa 00114 MASA 

11 	SCY 
InteCall 

»C110 410 01~110CAC1010.11011.11/0111.$ 
4tcli414114 ce conovorm V 014411K110 0011.1111.11111 

4 
14 0011 

01100.10011.110.4111111 
1000100000 11410401 101011C411 O( 01.000 

M4100101. 
1 	1141141111.10 

M.O AMA PC 04.1~.141.14, 
MC/01.0.110610 /mon1 1110/0110.1101.1141.6111~ 

14 11.4011111 1014001000 01 ,00~ 04NP40 00001111110110 

4.4  11.111,0» 0114110 
00110 	($111». 

41 
. 

11N1 
000 
C0 

01104: r1111/1101.1 
000.11111610/011.0110 

	  00011010
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 More VAL 

CATALOGO DE ENTIDADES FEDERATIVAS 
CLAVE 
01 

ENICADES MERAD»! 
M311ASCALENTES 

CLAVE 
12 

ENCIMES FECRRATIVAS 
°URRACA° 

cun INTIMO RDEPATNAS 
OJINTMLA ROO 

07 SAJA CALSORHIA 11 NOM 00 MUSS POTOSI 

a 
BAJA CAL:FORMA SUR 
CAMPECHE 

14 
le 

JALISCO 
MOCO 

811.40A 
»ORA 

OS CoAHU1LA 
COLMA 

11 
tl 

111:410ACAN 
MORELOS a 

TABASCO 

07 
OS 

CHIAPAS 
CHIHUAHUA 

10 
11 

NAYARIT 
NUEVO LZON 

24 
30 

TU1C14 
VEYLSCR112 

01 
10 

01310I10 FRERAL 
°JUNCO 

20 
21 

OAXACA 
PIARA 

YUCOM 
ZACATECAS 

GUANAJUATO 22 MAROMO 33 E 0110.4114110 



CAPITULO II 

2.12 Manifestación Estadística. 

El Instituto Nacional de Estadistica Geografia e Informática en acuerdo al 

Art. 8 de la ley de Información, Estadistica y Geográfica, requiere que sea 

llenada la ( forma 11.6 ) para efectos de actualizar los registros de las 

empresas y establecimientos, esta forma deberá ser llenada a máquina con 

los datos de la empresa y firmada por el representante legal. 

La entrega de este registro se hará en las oficinas del INEGI, donde se 

deberán entregar dos copias del registro correctamente llenado, no se cobra 

por hacer este trámite y se puede realizar en un solo día. 

La manifestación estadística se debe de realizar anualmente ó se deberá 

notificar en caso de que se presenten cambios en lo declarado. 
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PARA USO EXCGOSIVO 1.* Par.. 

1. Memo da raratsto 
«yen y de establacenlaneo, 

2. lineo de coima 

LLENE/3E A MACAAVIA 1 
/"3. TIPO DE MANIFESTACION (Anoto on M cuodro al rtúlnaoquO 

corrosporKia al tipo de nunifoalonón quo dictara). 
4. TIPO DE CAMBIO (SI la respuesta antena lo 5. watt aun una 

C/U101 017~0 (0.714A700,74« 

0 4. ludo Social 	¿rho de pretelAnd) 
O 3. thnbrat del eotatliarriardo 
O 4. Activido$ ' 

Personal ditapdati • 

1. Apertura 
2. Inscripción al ni.» 
3. Cambio de propalarlo 
4. Cisne temporal 
5. Cambio 
6. Clausura 
7. Renovarán anual 

onDdS vO 

INSITTUTD 141100611. DI EITREIST101 
MO» E INPORP61TICA 

MANIFESTACION ESTADISTICA 

ti 	 

INFOIIMAHTE: En ctoopirrionlo da laIWo d de la Lay ddo ramada E.udiali 7(3.1~ en09.nd... y PM Oeave d. 44.d.hur be tambos dé Ernix.... 
blabladmIrlos, la Oblar/. 6.n.r.1 a Ewirlstka 	orlo,* a W nalnworw y dertreaco.. 9.* ap&nonm .1 mano, pausa si waurs a asa lama o 

D. P4OhlUllt utsittuw uta tb I RULttilfilltNILI (ti N nelnOte cal «QUO de ad. agni34 d ~Out « 15,...Val.0.9,  ",,,,,,,m0  RAZ IrlII1  • 
Tintadla. liascolánon. Falta do Rape, Talla laKinlco) 

6. NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO fea e/ nombra comerd4/60:00 Goa «qua os 03110C. al ostabloornionS), 6,001' La Esmarada, El Mudo. 
El Trébol, Olmo Cluadal4ara), 	1,:.! 	., 	' • 	 , 	' , 	. 	,. 

da::. 	— 

7. ENTIDAD. 

NO 
SE USE 

5. MUNICIPIO clgazp,IcioN. 

NO SE USE 

0. ,LOCALIDAD. 

NO SE USE 

Ea 111 lile 1/ 2 El II 
10. CALLE. NUMERO 73. COLONIA. 

11, EXTERIOR. 12. INTERIOR 

14, CODIO0 POSTAL 15 TELEFONOS. 16, CONJUNTO COMERCIAL (Sial eitohlocinloVe ea afrarerara so un 
~Ad', cogiunto corrian:ial o industrial, ando al norre<o), 

Ef-T  II I 

17. CALLES GAJE DELIMITAN LA MANZANA EN QUE SE UBICA EL ESTABLECIMIENTO. 

.... 

NO SE USE 

AGEB 	 MANZANA 

1 it l-lo 	n-i-r-1 



I d. CAT tGUil Id J1.1111UIUR (Un/CO Id LialegOtla JlinaCJ que correspondo 

: . I. Peleona Física 
' • 2. Sociedad Anónima 
'.., 3. Sociedad Anoninu de Capital Variable 

Si la respuesta leo 1, anote 

• la empresa propoisna de elle estaomomrenrot . 

n 4. Organismo Público 
O s Otra, especifique 

el nombre del propietario. 
NO 

SE USE 

Apellido palomo 	 Apeihdo materno 	 Nombres 	 IN 
I0.RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA PROPIETARIA ISM para 

empresas COMMUrid$ como pensara nora! y no como panana 
fiaca), 

20. TIPO DE PROPIEDAD (Mofe el ',Omar° quo campan«. 

1. Pifiada 
2. Pública 
3. De participación estatal mayoribula 
4. De participación estatal Montada 

21. TIPO DE ESTABLECIMIENTO (Molo en el cuadro el número que conosponda, agregando la Itormacidn corrolementarla que Se indina al le rcs• 
Anula es 2). 

1. EslaNeamlento único 
2. Esladecimiento matriz u oficina central 

(Anote, adenia. el número de establodmionlas que controla) 	 []. _l_l 
3. Esublecimiento dependionte 

22. DOMICILIO DE LA EMPRESA (SI el &mirilla en quo se ubica el Establecí 
mento, anote a continuacidn los daba). 

rri 

monto Matriz o Sede de la Enyesa es diferente al de este estallad. 

f 	.1- . 	1 . 	I 	 f .' 	1 	1. 	1 	1 
Entidad 	 Municipio o delegación 	 Localidad 

Colonia 	 Calle 

Número °Honor 	Número interior 	Código postal 	 Teléfonos 

23. DATOS DE REGISTRO (Proporcionarlos srguronfoa datos). 24. FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. 

R.F.C. = Ill 	■ ill 	Ill FT-1-] 
(SI es persona moral no utilice el prImei calina/pl. Mes 0111 	 RIR 

Registro Patronal 
del IMSS 	 LLJLEI En 	  21 PERSONAL OCUPADO. 

Abaleado 	 No Asalariado 
Número de establecimientos, además de éste, 	r-r-T-1 
que ut,litan la misma clave de Registro Patronal del IMSS) 	I 	1 	1 

‘.. 

"•• 



28. ACTIVIDAD PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO (Anote .11 mimen) d o le edelese ~pa; que demanda el ealsteseissento). 

1. Extrae algún mima) o recurso del suelo o subsuelo 
2. Fabrica, produce, elabora o beneficia algún prabdo do cualquier Indere 
3. Efectúa trabajos de manera exclusivamente 
4. Compraivente de merando al mayoreo 
5. Compra.venIa do memoria al ~nula] 
6. Presta servicios de transporte de carga o pasajeros 
07 	Presta algún servicio financiero, de espera o de Santas 
08. Presta tembo, directamente al panca en restaurantes, fondas u hotekt9 
Og. Presta servicios profesionales al p.:tinca en despachos, Vi/bus o regencias administrativas, de turismo, etc. 
10. Presta servicios al púdico en insetudones cle btO codal COMO oscuras, hospitales, dentro recreativos, etc. 
11. Presta servicios personales al público en tavandertes, salones de belleza, estusfice biográficos, ele. 
12. Presta liervi0011 di rente o alquiler de bonos mueles °Inmuebles 
13- Repara o da mantenimiento a máquinas, vehículos o anuales de cualquier especie o parte de ellos 
14. Almacena artículos de anilina< especie 
15. Presta servicios ala Agria/tura (Incluye distribución ce, agua on deas en nego) 
16. Presta servicios a la penalista (Pecuarios) 
17. Realiza actividades de pesca o de ecuacutivra 
18, Presta servicios pesqueros 
10. Realiza ciares de construcción 
20. Otras, especifique 

f 	1v1 

27. ESTABLECIMIENTOS AUXILIAREMOS:, para mateas, y sucursales o clopondionlas. SI el establecimiento potala serffias ala enyesa pode. 
lado siendo parro de elle ando en el recuadro el número quo corresponda). 

1. Orldria edrrvnistrativa 
2. Taller de reparación 
3. Bodega 
4. Sala de exposición y ventas 
5. Atea de Investigación 
8. Otro, especifique 

I- 
28. CLASE DE ACTIVIDAD (Anota los tres prIncipabs productos o linea de seeductoe en orden de importancia segsln el apodada Ingresos, indicani 

do cocada caso la clave que corresponda). 

1. Elaborados, estrados yro beneficiados 	2. Comercializadoe 	3. Servicios prestados 	 4. Obrara construidas 

Indique tombidn el penal a I ocupada en cala I!~ 

PRODUCTOS O LINEAS DE PRODUCTOS CLAVE PERSONAL 
OCUPADO 

NO SE USE 
Gas* da actividad por renold 

1 	-i' 	I 	1: I 	I 	I 

IIIIII_J 

LLLLLLJ 
CLASE DE ACTIVIDAD PRINCIPAL 	 NO SE USE TT-1.-171  _.,, 

Para cualquier aclaración en ol Distrito Federal llamar a la Dirección Regional Centro e1011.3512, Sta en Patnollemo 711, Delo/latón Benito 
Juárez 03730 México, D.F. En el interior consurte la tetrespOUdiente Dirección A/0one] del INEGI, o Atea Estatal de E laddlicas Continua. 

NO SE USE 

  

 

Lugar y lecha 	 

Ccontooll DEI E trtatE0111100. 
COnututtottiNNE OCIOllifoRattcooN 

FTT11 
FROInEtANO O REPUZSDiTAXIt 000.4. 

OIL EstABLECittENTO 

 

  

  

         

 

acribe Unan r ara 

  

Nonbe 10. mara 

  



CAPÍTULO ►I 

2.13 Padrón de Contratistas. 

De acuerdo al Art. 19 de la Ley de Obras Públicas, las dependencias y 

entidades solo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios 

relacionados con la misma, con las personas inscritas en el padrón. 

La solicitud de inscripción de la empresa en el padrón de contratistas deberá 

fonnularse por escrito, original y 2 copias por cada hoja, debe acompañar a 

la solicitud de registro al padrón de Obras Públicas la siguiente 

documentación: 

• Original y copia de la escritura constitutiva, 

• Original y copia del documento que acredite el nombramiento 

del representante y describa sus facultades. 

• Original y copia del registro actualizado de la Cámara Nacional de 

la Industria de la Construcción. 

• Original y copia de la solicitud de inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes. 

• Original y copia del aviso de inscripción al IMSS, 

• Original y copia del documento que acredite su afiliación al 

INF'ONAVIT, 

• Original del recibo de pago por concepto de derechos de inscripción al 

Padrón de Contratistas de Obras Públicas, 
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• Original y copia de las cédulas profesionales del personal registrado en 

esta solicitud. 

• Original y copia de la manifestación al Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Infonnática. 

La duración de este trámite es de aproximadamente 20 días hábiles, antes se 

pedía renovar este registro anualmente, pero ahora solo se requiere el 

registro inicial. 
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CAPÍTULO III 

III. ACTIVIDADES TECNICAS EN UN PROCESO CONSTRUCTIVO 

Y SU RELACION JURIDICA. 

En este capítulo se tocará el tema de los requisitos previos a la 

construcción que son necesarios para no incurrir en alguna falta que pueda 

violar el reglamento de constn►cciones, y que pueden ser las constancias, 

licencias, permisos, etc. 

3.1 Alineamiento. 

El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita el predio 

respectivo con la vía pública en uso o con la futura vía pública, determinada 

en los planos y proyectos debidamente aprobados. 

3.1.1 Constancia de Alineamiento. 

El alineamiento se otorga con base en las medidas de la escritura de 

adquisición del predio, lo que se debería incluir también son las medidas 

reales, ya que en muchas ocasiones difieren de las de escrituración y esto 

afecta a los proyectos, áreas y restricciones. Este documento lo expide el 

Departamento a solicitud del propietario o poseedor, la constancia de 
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alineamiento se puede adquirir en las oficinas de cualquiera de las 

delegaciones políticas del Distrito Federal que dependen del Departamento 

del Distrito Federal, este formato de registro es gratuito y en esas mismas 

oficinas se puede pedir infonnes de la manera de llenarlo, dentro de este 

registro también se encuentra la constancia de Uso de Suelo y Número 

Oficial. 

Estos documentos tienen una vigencia de 180 días naturales a partir de la 

fecha de expedición. 

3.1.2 Modificación del Alineamiento. 

En ocasiones la alteración del alineamiento resulta de la improvisación de 

los planes de desarrollo. 

Si entre la expedición de las constancias vigentes y la presentación de la 

solicitud de licencia de construcción se hubiere modificado el alineamiento, 

el proyecto de construcción deberá ajustarse a los nuevos requerimientos. 

Si las modificaciones se presentarán después de que se otorgó la licencia de 

construcción, se ordenará la suspención de los trabajos para que se revise el 
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proyecto y se ajuste a la modalidades y limitaciones que señale la nueva 

constancia de alineamiento. 

La constancia de alineamiento se encuentra en la ( forma HM ) 
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DATOS DEL PREDIO 

Calle 	  CR  

Esta solicitud de constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial no prejuzga sobre 
derechos de propiedad y se expide sobre datos proporcionados exclusivamente por el 
solicitante y bajo su estricta responsabilidad. 

Firma del solicitante 

Colonia   Boleta predial 
(en su caso) 

Uso actual 	  

DATOS DEL SOUCITANIE 
Nombre 

Apellido Paterno 	 Apellido Materno 
Calle y NO 

Colonia 	  Delegación 

C.P. 	  teléfono(s) 	 

DEPARTAMENTO DEL DISTRIM FEDERAL 

DELEGACION 
CONSTANCIA DE USO DEL SUELO, AUNT:MIENTO 

Y NUMERO OFICIAL 

    

[FECHA  México, D.E a 

SE SOLICITA CONSTANCIA DE: 

1-1Uso del Suelo 
	

Alineamiento 	El Número Oficial 

Este formato consta de otiOnal y tres ccpkts. l'Iteró ser Indo a mérplina o con ida de molde. 

PARA USO OFICIAL 



CROQUIS DE 11)CAL/LACION: Nombre de todas las calles que limitan la manzana, distancia 
de las dos esquinas desde los linderos del predio, medida de frente o frentes, medidas d los 
linderos interiores y orientación, asi como la superficie en metros cuadrados. 

PARA USO DEL SOLICITANTE 

NORTE 

IMPROCEDENCIA DE LA EXPEDICION DE LAS CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO Y 
NUMERO OFICLAL: n En predios con frente a vía pública de hecho o a aquellos que se presuntas corno tales, no 

reconocidas oficialmente por el D.D.F. 
O En predios que no cumplan con la medida del (rente minimo (seis metros) reglamentaria o 

superficie mínima (90 metros cuadrados) reglamentaria, a menos que esté registrado en 
planos con lotificación autorizada con medidas incoares a las anteriormente descritas, de 
acuerdo al Art. 58 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

O En predios que queden afectados totalmente por algún proyecto de planificación. 



CONSTANCIA DE 
ALINEAMIENTO 

AFECTACION 

ZONA 11PICA 

Restricciones de itiruni 

SI 

SI NO 
NO 

	¡ 

al (rente 

 

a los lados 

 

   

       

4 
NORTE 

III CONSTANCIA DE 
NUMERO OFICIAL 
Autorización para el predio ubicado en lo 	  

Calle 	  Manzana 	  lote 	  

Colonia 	  

Número oficial asignado 	 en la calle de 	  

Colóquese el número oficial asignado 



AUTORIZO. 
Firma 

Firma 

	NS Recibo N° 

Resello de la Delegacidn 

PARA EL USO ESPECIFICO A QUE PUEDE DEDICAR SU PREDIO O CONSTRUCCION, CONSULTE 
LA TABLA DE USOS DEL SUELO O A TRAVES DE LA CONSTANCIA DE ZONIFICACION 

ESTA CONSTANCIA NO ES AUTORIZAC1ON DEL USO DEL SUELO. 

LA VIGENCIA DE ESTA CONSTANCIA ES DE SEIS MESES A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICION Y PODRÁ SOLICITAR SU RESELLO PRESENTANDO EL ORIGINAL Y COPIA EN LA 
VENTANILLA UNICA DE SU DELEGACION. 

ELABORO: 

Nombre 	  
Cargo 	  

Nombre 	  

Cargo 	  

Ndrnero 

Letra 

I CONSTANCIA DE 
USO DEL SUELO 

De acuerdo al Programa Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y al Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano que corresponda a la Delegacidn donde se ubique su predio, vigentes en la fecha de 
expedieldn de esta Constancia, el predio tiene las siguientes características, mismas que deben respetar. 

Zona en que se ubica el predio sello Programa Parcial vigente 

Zona Especial de pesarrollo Controlado (ZEDEC)  	SI 

OBSERVACIONES: 

[Ti] NO 

Intensidad 	 Densidad máxima por uso permitido 

• 005 (Muy baja) 	 • 10 hala 
O 10 (Baja) 	 0 100 h!Ila 
0 15 	(Baja) 	 • 200 billa 
• 35 	(Media) 	 • 400 h/lia 

I. 75 	(Alta) 	 111 800 h/Ha 



CAPITULO III 

3.2 Uso de suelo. 

Es un documento donde se específica la zona, densidad e intensidad de uso 

en razón a su ubicación y al Programa Parcial de la Delegación 

correspondiente. 

Esta constancia se puede adquirir en las oficinas del Departamento, en este 

mismo formato se encuentra la constancia para el alineamiento y número 

oficial (forma 11I.1), este formato de registro es gratuito y tienen una 

vigencia de 180 días naturales a partir de la fecha en que se expide este 

documento. 

Este documento es indispensable para obtener las licencias que se requieren 

para construir, ampliar o demoler en un predio. 

Se presenta la Tabla de Usos Densidad e Intensidad de Usos del  

Suelo 

( Tabla 1 ), es necesario asistir a la Delegación donde está ubicado el 

predio por construir e informarles del tipo de obra que se piensa realizar 

para que se nos indique si en esa zona se puede construir el proyecto que se 

piensa desarrollar, en base a esta tabla se nos va indicar si se puede realizar 

la obra, contestando como un uso permitido o un uso prohibido queriendo 

decir que en esa zona no se puede construir ese tipo de obra, también su uso 

puede estar sujeto a la licencia de uso del suelo. 
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CAPITULO 111 

3.2.1 Constancia de Zonificación de Uso del Suelo. 

Es el documento que expide el Departamento donde se especifican los usos 

permitidos o prohibidos conforma a los Programas Parciales de Desarrollo 

Urbano, para el aprovechamiento de un predio, edificio o inmueble, 

La ( forma 111.2 ) es la que debe ser llenada para cumplir el requisito de la 

Constancia de Zonificación del Uso del Suelo. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA 

REGISTRO DEL PLAN DIRECTOR PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL D.F. 

SOLICITUD DE CONSTANCIA DE 
ZONIFICACION DE USO DE SUELO 

C/L/DAD DE 
MEXICO 

ACISc 

FECHA DE INGRESO: 

 

FOLIO No. J 

   

UBICACION DEL PREDIO E INMUEBLE; 

Calle 	 No. Of.___ 	(M2 	Lote 	) _ 
Col. 	 Poblado 	 C.P. 
Delegación 	 Cuenta Predial 

USO DEL PREDIO O INMUEBLE: 

1, Uso(s) Acutal (es) 
Sup. Total cid Predio: 	 M2 Sup. Total Construida__ 	___M2. _ 

2. Uso(s) Solicitado(s) 
Superficie a ocupar por Uso: 

TRAMITES QUE VA A REALIZAR: 

Construcción 	Ell 	 Regularización 	E:1 	Otro(s) 
Apertura 	CM 	 Escrituración 	E] 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN: 

Indicar el nombre de las calles que limitan la manzana, medidas del frente y de linderos del predio, así como les 
distancias de sus extremos e las esquinas (elaborar el croquis a tinta y regla) 

   

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre: 

SELLO DE RECEPCION 

Domicilio: 	  
Se identifica con: 	  

Firma: 	 Tel(s): 	 

 

Llenar esta forma a maquina o letra de molde, con tinta en original y presentarla ante la oficina 
correspondiente junto con el comprobante de pago de derechos, 

Esta solicitud se tanda por no presentada si la información proporcionada es incompleta o incorrecta. 

PARA USO OFICIAL 



CAPITULO III 

3.2.2 Constancia de Acreditación (le Uso del Suelo por Derechos 

Adquiridos. 

Documento que expide el Departamento en el que se reconocen los 

derechos del propietario o poseedor de un predio, edificación o inmueble, 

respecto del uso legítimo que de manera continua ha tenido el bien 

respectivo, con anterioridad a la entrada en vigor de los Programas Parciales 

de Desarrollo Urbano. 

3.3 Solicitud de Licencia de Uso de Suelo. 

Para que el propietario o poseedor pueda obtener la licencia de construcción 

es necesario que este cumpla con la Solicitud de Licencia de Uso del Suelo 

que expide el Departamento y se otorgara para los siguientes casos: 

1. Conjuntos habitacionales; 

2. Oficinas de más de 10,000 m2  , Representaciones Oficiales y 

Embajadas; 

3. Almacenamiento y abasto, en sus tipos de depósito de gas líquido y 

combustible, gasolineras, depósitos de explosivos, centrales de abasto y 

rastros; 

4. Las tiendas de autoservicio y de departamento de más de 10,000 in2  y 

centros comerciales de más de 2 ha; 
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CAPÍTULO III 

5. Los baños públicos; 

6. Hospitales generales o de especialidades, centros antirrábicos y de 

cuarentena; 

7. Las edificaciones de educación superior; 

8. Instalaciones religiosas; 

9. Edificaciones de entretenimiento; 

10. Deportes y recreación, exceptuando canchas deportivas; 

11. Hoteles y motes de más de 100 cuartos; 

12. Agencias funerarias; 

13. Terminales y estaciones de transporte; 

14. Estacionamientos de más de 250 cajones; 

15. Estaciones de radio y televisión con auditorio y estudios 

cinematográficos; 

16. Industria pesada y mediana; 

17. Jardines y parques de más de 50 ha; 

18. Edificaciones de infraestructura; 

19. Las edificaciones ubicadas en zonas de patrimonio histórico, artístico y 

arqueológico de la Federación o del Distrito Federal, según la 

zonificación de los Programas de Desarrollo Urbano y Protección 

Ecológica. 

20.E1 aprovechamiento de inmuebles que hayan sido materia de 

resoluciones especificas de modificación a Programas Parciales, o 
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cuenten con un acuerdo que las declara corno Zonas de Desarrollo 

Controlado dictadas por la Jefatura del Departamento; 

21.Los desarrollos urbanos a los que se haya autorizado incremento en la 

densidad habitacional o en la intensidad de uso no habitacional, como 

parte de los sistemas de estímulos y fomento a la vivienda de interés 

social, popular o para arrendamiento o para la fusión de predios cuando 

proyecten edificaciones de cuatro fachadas. 

El Departamento se hará responsable de otorgar o revocar la Licencia de 

Uso del Suelo ( forma 111.3 ) en un plazo no mayor de 21 días hábiles. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION COYOACAN 

SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

FECHA: México, D.F. a Folio No. 

COORDINACION GENERAL DE REORDENACION URBANA Y PROTECCION 
ECOLOGICA 

9E110 DE RECEPCION 

DATOS 	DE 	RECEPCION DE 	DOCUMENTACION 	(EN SU CASO) 
MESA No, 	 FECHA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y CON FUNDAMENTO EN LOS ART. 42, 43 Y 44 DEL 
REGLAMENTO DE ZONIFICACION Y 53 FRACC. III DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ME PERMITO SOLICITAR UCENCN DE USO DEL SUELO DEL 
INMUEBLE, CUYOS DATOS SE PROPORCIONARAN A CONTINUACION, ASI COMO LA 
DOCUMENTACION QUE SE ANEXA 

1. DATOS DEL PREDIO 
Calle 
No. 	 Colonia 
SUPERFICIE 	 M2 No DE CTA PREDIAL (EN SU CASO) , 
USO ACTUAL 

2,DATOS DEL PROPIETARIO O POSEEDOR: 
Nombra y/o Razón Social 

Apoitáo PMrno 	 Ipsékio ~erra 	 Nontr«.) 

Domicilio 
CAN 	 No. 

CAMA 	 CP. 
Orna: 	 Particular. 

DM,prtln 	 %MIMO 

3, TIPO DE SOLICITUD 
OBRA NUEVA ( ), AMPLIACION ( 	), MODIFICACION ( 	), CAMBIO DE USO ( ), AMPLIACION DE GIRO ( ), 
REGULARIZACION ( 	), ADAPTACION ( 	), PRORROGA ( 	), OTRO ( ) 

1 DESCRIPCION DEL PROYECTO Y/U OBRA: 

  

INTERESADO 

 

omtA uso C.v.. 

   



SUPERFICIE 
DE CONSTRUCCION USO E5PFSIFICQIDESCRIPCIONI NIVEL 

4.1 CROQUIS DE LOCAUZACION 
(Deberá de conierler. Nombre de todas las canee que limitan la manzana, dIslancia a las dos esquinas, desde los 
linderos del predio, medidas de frente° frentes, medidas do los linderos Interiores y orlentaddn, e Indicar si existen 
irbo4es denlo del predio). 

NORTE 

DOCUMENTOS ANEXOS A LA SOLICITUD: 

SOLICITUD (ORIGINAL Y 4 COPIAS) 
5 JUEGOS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO 

5 JUEGOS DE MEMORIA DESCRIPTIVA 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO 

1 ESTUDIO DE IMAGEN URBANA (ei SUCASONIT Del [1] 
MOL/M[NTO DE CONSIRUCCMNE3 ►NN 11.01) 

SI 	NO 

El E] 
El O 
O O 

ATENTAMENTE 
SOLICITANTE 

HOMBRE 

FIRMA 



CAPÍTULO III 

3.3.1 Licencia de uso de suelo con dictamen aprobatorio. 

Se requerirá para los siguientes casos: 

1. Conjuntos habitacionales de más de 250 viviendas; 

2. Oficinas de más de 20,000 m2  y Representaciones oficiales y 

Embajadas, 

3. Almacenamiento y abasto de más de 10,000 rn2  en sus tipos de depósito 

de gas líquido y combustible, depósito de explosivos, centrales de abasto 

y rastros, 

4. Tiendas de autoservicio y de departamentos de más de 20,000 m2  y 

centros comerciales de más de 3.0 ha, 

5. Hospitales de más de 75 camas, 

6. Las edificaciones de educación superior de más de 20,000 in2  de terreno, 

7. Instalaciones religiosas de más de 250 concurrentes, 

8. Edificaciones de entretenimiento de mas de 250 concurrentes, 

9. Deportes y recreación de más de 20,000 m2  de terreno, exceptuando 

canchas deportivas, 

10. Hoteles y moteles de más de 200 cuartos, 

11. Instalaciones para la fuerza aérea, armada y el ejército, reclusorios y 

reformatorios, 

12. cementerios, mausoleos y crematorios, 

13. Terminales y estaciones de transporte de más de 20,000 in2  de terreno, 

14. Estacionamientos de más de 500 cajones, 
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CAPÍTULO III 

15. Aeropuertos, helipuertos e instalaciones conexas, 

16. Industrias de más de 20,000 m2  de terreno. 

Para estos casos el Departamento será el responsable de otorgar o revocar 

la licencia de uso de suelo con dictamen aprobatorio, y se tomará como 

máximo un periodo de treinta días hábiles tomándose a partir del día 

siguiente de la recepción de la solicitud. 

3.4 Número oficial. 

Es la nomenclatura oficial asignada por el Departamento para cada predio 

con frente a la vía pública, el número oficial se deberá colocar en un lugar 

visible de la entrada del predio y se deberá ver claramente a un mínimo de 

20 metros de distancia, este formato de registro es gratuitO y se consigue en 

las oficinas del Departamento, en esas mismas oficinas se puede pedir 

informes de la manera de llenarlo, dentro de este formato también se 

encuentra la constancia de Alineamiento y Uso de Suelo. 

Estos documentos tienen una vigencia de 180 días naturales a partir de la 

fecha de expedición. 

La ( forma 11I.1) se utiliza también para el Número Oficial. 
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CAPITULO III 

3.5 Solicitud de Subdivisión, Fusión, y Relotificación de predio. 

Estas formas tendrán que ser presentadas cuando se requiere: 

• Subdivisión- Consiste en la partición de un terreno en el número de 

fracciones que requiera el particular, siempre que éstas cumplan con las 

normas mínimas en cuanto a superficie, frente a vía pública autorizada 

por el Departamento del Distrito Federal. 

• Fusión- Consiste en la unificación de dos o más lotes en uno solo, 

conforme a la voluntad de el o los propietarios. 

Relotificación- Consiste en la modificación del lindero colindante entre sí, 

de acuerdo a la voluntad de el o de los propietarios para modificar los lotes; 

siempre y cuando éstas cumplan con las normas mínimas en cuanto a 

superficie, frente a via pública autorizada por el Departamento del Distrito 

Federal. 

Se pueden observar en la ( forma 111.4 ) cada una de estas solicitudes. 
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C. DELEGADO DEL DISTRITO FEDERAL EN OCROMM 

Presente. 

El suscrito solicita le sea dada la 
Siixlivisión 

O Fusión 
3 Relotificación 

que conuco* al predio ubicado en la calle 	  

No. 	 lote 	 Manzana 	 Colonia 	  

Delegación   Boleta Predial 	  

Noebre del Propietario(s) 	  

Doolci I lo part icular del propietario 	  

Colonia   Delegación 	  

Anexo 	  Coplas fotostóticas del crowis, en dende se indica 

la localización del predio(s) y el solicitado. 

México, D.F. a 	de 	  da 19_,.. 

Pireo del Propleterlo(s) 



110VORE CO. TRAMITE O SERVICIO 

Solicitud de aubdivision de predios 

/PROGRAMA GENEOAL oe SIMPIJFICA mei\ 
DE U1AOMINISIHADON PUBUGA FEOCRAL 

USUARIOS COMPIIOILANTE A °DIESER 

Particulares, organizaciones, tociedado o, dependencias oficiales y 
descentralizadas. 

Autorización de subdivisión del predio 
para protocolizaran en escrituras. 

DESCEEPCION 

Consiste ente partición de un terreno en el número de fracdones que requieraelpanicular, siempre que éstas cumplan 
con las normas mínimas en cuanto a superficie, frente a vla pública autorizada por el Departamento del Distrito 
Federal. 

PEOUISIIOS 

Solicitud firmada por el o los propietarios o representante legal acreditado. 
• Escrituras debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad. 

Alineamiento y número oficial (vigentes). 
Boleta del impuesto predial. 
Avalúo vigente. 
8 copias lotostaticas en tamaño carta indicando la localización con linderos y superficies y el proyecto de 
subdivisión. 

COSTO 	 r 	 AREA DE PAGO 

Según lo esbpulado por la Ley de Hacienda del DDF 	Crgas recaudadoras de la Tesorería del BOE 
	 O 	  

-"s 

Subdkección de Usos y lotificaciones del Suelo 

CREA EN DOME SE PROPORCIONA 

VIGENCIA HOJA 

79 188 f 

AÑO MES ra. DE 

Abril 1994 

MANUAL DE TRAMITES Y 
SERVICIOS AL PUBLICO 

ocuctuo  
(Av. Chapultepec No.104., 1er. pilo, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.13,06081  (ealmión  metro Cuauhtémoc). 

lEIEFONO  

(  208-68.29 y 20841444  ext. 290 
HC/RARIO DE ATENCION  

(Lunes,  miércoles y  viernes de 10:00 a 14:00 horas 



COSTO APEA OE PASO 

,k0,11,4411,1 
OOP 

r 	TI EMPOOE RESPUESTA NO OPE COL TRAMITE O sERvtc10 

Solicitud de fusión de predios 12 dial hábiles 

' ' 	• RAMA GENERAL DE 94101IFICACION 
DE lA ADAC NISTRACION PVISUCA FEDERAL 
11.113=1.11 	NOJA 
119111=111111112111 	DE  
leal 1994 	n 	III3 

MANUAL DE TRAMITES Y 
SERVICIOS AL PUBLICO 

DESCRPCION 

Consiste en la unificación de dos o mis Idos en uno solo, conforme ala voluntad de el o be propietario*, 

USUARIO COMPRO8ANTE A °MENEA 

Particulares, organizaciones, sociedades, dependencia: oficiales y 
descentralizadas, 

Autorización de tumbo de Predios II« 
protocolizuse en **Olor*. 

REQUISITOS 

Solicitud firmada por el *loe propietarios o represenlmte legal acreditado. 
Escritoras debidamente inscritas en el Regleta Público de la Propiedad. 

• Alineamiento y número oficial vigentes. 
• Solita del Impuesto predial. 
• Avalúo vigente. 
• 8 coplas loloetalices en trundlo carta, Indicando lai0C811Z&Cláll con linderos y superficies y el proyecto de 

Según lo estipulado por la Ley de Haciende del DDF 	Cija* recaudadora* de le Tesoreria del DCF 

	• 

Subdirecclón de Uso, y Lotificaciones del Suelo 

CREA EN DONDE SE PROPORCIONA 

cooximuo (  
Av. Chapultepec No.104, ler, piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P.08061 Natación metro Cuauhtémoc). 

HORARIO CE ATENCION  

(,Luenes, miércoles y viernes de 10.00  e 1400 hora, 

 

lamen  
) 	20849.29 y 2088494 ext. 290  

 

 



AREA DE PAGO COSTO 

Según lo estipulado por la Ley do Hacienda del D OF Calas recaudadoras de la Tesorería del °DF 

USUARIO CCMPRORANTE A OBTENER 

Particulares, organizaciones, sociedades, dependencias oficiales y 
descentralizadas. 

Autorización de relotificación de predios 
para protocolizarse en escrituras. 

DE S CUIPCIDO  

Consiste en la modificación del lindero colindante entre si, de acuerdo e la voluntad do el o de los propietarios para 
modificar los lotes; siempre y cuando éstas cumplan con las normas mínimas en cuanto a superficie, frente a vía 
pública autorizada por el Departamento del Distrito Federal. 

	 J 
REQUISITOS 

Solicitud firmada por el o los propietarios o representante legal acreditado. 
Escritura debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
Alineamiento y número oficial vigentes. 

• Boleta del impuesto predial. 
• Avalúo vigente. 
• 8 copias fototiláticea en tomarlo carta indicando la localización con linderos y superficies y el proyecto de 

relotificación. 

CREA EN DONDE SE PROPORCIONA 

Subdirección de Usos y Lolificaciones del Suelo 

TIEMPO CE RESPUESTA 

110 /PROGRAMA GENERAL DE 61MPUFICACLON1 

'111 MANUAL DE TRAMITES Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

VDENCIA HOJA 

SERVICIOS AL PUBLICO MES 	ANOrM DE 

) Abril 	1994 78 	I 	166 

NCM6RE (VI  TRAMITE O SERVICIO  

Solicitud de relohficacidn de predios 

DOMICILIO  

( Av. Chapultepec No.104., er. piso, Col, Roma, Delegación Cuauhtémoc, C. P, 06061 (estación metro Cuauhtémoc). ) 

TELEFONO  

( 2016129 y 208.84.94 cal, 290  

HORARIO CE ATENCION  

( Lunes, miércoles y viernes  de 10.00 a 1400 horas 



CAPITULO In 

3.6 Obras que no requieren la responsiva del director responsable de 

obra. 

a) Reparación, modificación o cambio de techos de azotea o entrepisos, 

cuando en la reparación se emplee el mismo tipo de construcción y siempre 

que el claro no sea mayor de cuatro metros ni se afecten miembros 

estructurales importantes. 

b) En la construcción de bardas, interiores o exteriores con altura máxima 

de dos metros cincuenta centímetros. 

c) Apertura de claros de un metro cincuenta centímetros como máximo en 

construcciones hasta de dos niveles, si no se afectan elementos estructurales 

y no se cambia total o parcialmente el uso o destino del inmueble. 

d) En la instalación de fosas sépticas o albañales en casas habitación. 

e) En edificaciones en un predio baldío de una vivienda tudamiliar de 

hasta 60 m2  construidos, la cual deberá contar con los servicios sanitarios 

indispensables, estar constituida por dos niveles máximo, y claros no 

mayores de cuatro metros. 
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CAPITULO III 

3.7 Obras que no requieren licencia de construcción pero requieren 

de aviso de para efectuar la obra. 

a) Las construcciones que se vieron para el caso que no requieran la 

responsiva de un director responsable de obra, siempre y cuando cumplan 

las siguientes características: 

i> Que se construya en una superficie de terreno de hasta 200 m2, 

e. Que tengan como máximo 60 in2  de construcción, 

15 Que la obra alcance como máximo una altura de 5.50 m, 

Que no tenga claros mayores de 4 ni, 

Que se de aviso por escrito a la Delegación correspondiente del inicio 

y la terminación de la obra, anexando croquis de ubicación señalando 

nombre y domicilio del propietario o poseedor. 

b) Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como 

reparación y ejecución de instalaciones siempre que no afecten los 

elementos estructurales de la misma. 

c) División de interiores en pisos de despachos o comercios cuando su peso 

se haya considerado en el diseño estructural. 
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CAPÍTULO III 

d) Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos 

estructurales. 

e) Obras urgentes para prevención de accidentes, a reserva de dar viso al 

Departamento, dentro de un plazo máximo de setenta y dos horas, contados 

a partir de la iniciación de las obras. 

f) Demoliciones hasta de un cuarto aislado de dieciséis metros cuadrados, si 

está desocupado, sin afectar la estabilidad del resto de la construcción. 

g) Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia 

de predios durante la edificación de una obra y de los servios sanitarios 

correspondientes. 

11) Construcción, previo aviso por escrito al Departamento, de la primera 

pieza de carácter provisional de 4 x 4 m como máximo y de sus 

servicios sanitarios correspondientes, siempre y cuando se respeten los 

alineamientos y las restricciones del predio. 

i) Obras similares a las anteriores que no afecten elementos estructurales. 

La forma para dar aviso para efectuar obra es la ( forma 111.5 ). 
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AVISO PARA EFECTUAR OBRA EN APEGO AL ART. 
DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL D.F. 

O1 PAVA 1.1(NIC 
011. 0111Alr0 

110(041 
DELEGACION 

'cc') a: M1x.c0.0 F 

4 DATOS DEI. PROPISTARK) O POSEEDOR: 
NC44,11 	  

LO DATOS DEL PREDIO: 

CAILLI 	  

	  C0t014A 	  

►  
3.4 EN APEGO AL ARTICULO $7 05l.RSOLAMINTO O« CONSTRUCCIONES PARA SI. O P. 0105/4TE. MANIPIESTC 

QUE SPLCTUARE AL INLIUIBUI AL RUBRO CITADO. LAS SIGUIENTES OBRAS Vi() TRAMAS 

33 ❑FRACCION 	vrVINC4 HIRMA CON IA3 LOVIK1111 CARACTII/ LIMA& 

4) SuPticriC,I 0111. Pst Oca 	 041 	luHAFIC4 POA MISMA/1 	 141 

C) rol& al NIMIO 	 0 CLAAO MAMO 

3.2 O FUCC103111 APOLO:« V IIIIPBAAC.10/4 LOS AcAskoos14,4 AnCtIA 1~4103 33TRUCTURM131 

3.3 0 FRACCION 0M40141INTIM0413 (N /404 0444/0344 o C014/10011 

LA O 11OACO1ON N.. iwiAwat000lo Y AUMIACiON 00 motu lounterm (momo titsuCTUPWIL 

LI O 1/4A4C10/1 V, ama 044/4Tis PARA 141111~011 DI004OINTII IM 213144A CIAR A4114 Al o O ►  os u4 RATO 
mAuco ot 33" CONTADOS A PAPTPI 011A isCIACKIN 01 LA OSAN 

3.4 O FRACC1011 oomucialte man OS un aluno mimo ce 14 Le 4440eMM0. 440/10154 LO 2050140.40 C41. 
1411/0 04 LA CZNITILICCOM 00 Se secumi mous* *Amotinen LA uy 310440t tome 
idommiorosv zoma mausoto~41.MIMMAS il 41130010041 

0 FRACC1041 VIL. ~magma 1410440044us INIA USO MOMIA MIGA 010105405110411410 001010411 
OUPWRI 11. ~CM 02 lIPM 014.4 

LI ❑ IRACCION 	commucco• 041A modem PITA os GRAMA P11014011.1 0054 hl C0103 ~O 114011403 
1*4010431 LINTAA1011C0441111/01104131113 104 0111/1N 321117M 31. AU144MIUITO. 411170010041 
AI(CTA00/41 OIL PASMO 1/164 CASO) 

4.4 O FOACCION 14.• ONIAIIIIILIA24A1A4AKTIAIONICIIAMOO 40 ~TU IIIMIXTOS 1SMu0n1AALIIICCORMSKOON 
SUMAS 04000510 A 113TACIOPLYAIURO, I550I543040111.41104415 A, ASPMACION 01 NATUPCOM 
r•OIMAICA IMITAR* EUCTsiCA SRL 

ivermeut 	  

1.1 	VIIPA 01 INICIO 	PICsA 01 Ttilicrtc00. 	  

11 	111000.1111 Oí LOCAUZACI001: 
;44m1011‘.44a4i 04 00.".... 011444:44 4 t4I1 0:41~1101041.011~4 ~o YY0A iiwonemonat 
~Ce usboallOe4,11,40414 	

Anih' 

POLIO N' 



51O:STRO KIM 1ANICST*211141,112 C11111 IlITA ~N*. 
Iftle~ LAG ruii."  

~a OS ~II NOLNIRIL 
CARGO.  

5.0 C RO QUIS 06 LA 015TR1EKKICEllAMILIITECTONICA: .r.C,30 Ni. orm.rts Nciao 3 7, 3 A. ro 3 0 (Vi SU GTO, 
CADA CLACRO REPRESENTA LN METRO 2 'PO I, .N LAURO UNIAL 

I 	11 

NOTA NATO 13TO SAJO PROTIVA 04 DIC.1111 VERDAD. 0U5 LOS DATOS ASVITA004 ANTIRIOINAViTt NO 'ATAN APICTA0011 
01 eR P1R O PALMAD, OLIOANO0 INTIRA110 OUTI Al INCURRIR Vi ILLOS sé AMARAN 1,AS 111DIOAS SAN010111111 CNA PARA TAL 
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CAPITULO III 

3.8 Licencia de construcción. 

Es un documento expedido por el Departamento en el cual se autoriza a los 

propietarios o poseedores, para construir, ampliar, modificar, cambiar el uso 

o régimen de propiedad a condominio, reparar o demoler una edificación o 

instalación. 

La solicitud de licencia de construcción deberá ser suscrita por el 

propietario o poseedor, la que en su caso deberá contener la responsiva de 

un Director Responsable de Obra o Corresponsable y ser presentada en las 

formas que expida el Departamento junto con los demás requisitos 

solicitados. 

Para obtener esta forma se tiene que dirigir a las oficinas del Departamento 

del Distrito Federal directamente a la Delegación donde se encuentra 

ubicada la obra o el predio donde se va a construir, esta forma es gratuita. 

Para la obtención de la licencia de construcción bastará efectuar el pago de 

los derechos por este trámite y la entrega del proyecto ejecutivo en 

la Delegación donde se localice la obra, excepto en los casos señalados en 

que se requieran otras autorizaciones, licencias, dictámenes, vistos buenos, 

permisos o constancias. 

90 
	

TESIS PROFESIONAL 



CAPÍTULO 111 

La presentación de la documentación será responsabilidad del propietario o 

poseedor o del Director Responsable de Obra, el Departamento dará por 

recibido y no requerirá ninguna revisión del contenido del proyecto, 

únicamente revisará que se entregue el formato de registro correspondiente. 

El plazo máximo para extender la licencia de construcción será de un. día 

hábil, 

El Departamento al momento de extender la licencia de construcción 

incluirá el permiso sanitario a que se refiere la Ley de Salud para el Distrito 

Federal, en los casos y términos que ésta establece. 

Dentro del formato de la licencia de constn►cción se encuentra en el anexo 

"C" donde se indican las distintas licencias de construcción que se pueden 

expedir como son: 

1. Licencia para obra nueva. 

2. Licencia de ampliación y/o modificación. 

3. Licencia de cambio de uso. 

4. Licencia de reparación. 

5. Licencia de demolición. 

6. Licencia de Registro de obra Ejecutada. 

7. Licencia de Cambio de Régimen de Condominio. 
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Además también dentro de este formato se encuentra la la. y 2a. prorroga 

de licencia de construcción, así como la manifestación de terminación de 

obra y la autorización de uso y ocupación. 

3.8.1 Licencia para obra nueva. 

a) Constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial vigente. 

b) Cuatro tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, 

debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, 

acabados y equipos a utilizar, en los que se deberán incluir, como mínimo: 

levantamiento del estado actual de predio, indicando las construcciones y 

árboles existentes; planta de conjunto mostrando los límites del predio y la 

localización y uso de las diferentes partes edificadas y áreas exteriores; 

plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos locales y las 

circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera; cortes y fachadas; 

cortes por fachada y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior; 

planta y cortes de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y otras, 

mostrando las trayectorias de tuberías y alimentaciones. 

Estos planos deberán acompañarse de la memoria descriptiva la cual 

contendrá como mínimo: el listado de los locales construidos y áreas libres 

de que consta la obra, con la superficie y el número de ocupantes usuarios 
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de cada uno; la intensidad de uso del suelo y la densidad de población, de 

acuerdo con los Programas Parciales; y la descripción de los dispositivos 

que provean el cumplimiento de los requerimientos establecidos por este 

Reglamento en cuanto a salidas y muebles hidrosanitarios, niveles de 

iluminación y superficies de ventilación de cada local, visibilidad en salas 

de espectáculos, resistencia de los materiales al fuego, circulaciones y 

salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego, y cálculo y diseño de 

las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas y otras que se requieran. 

Estos documentos deberán estar firmados por el propietario o poseedor, el 

Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Diseño Urbano y 

Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso. 

c) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente 

acotado y especificados que contenga una descripción completa y detallada 

de las características de la estructura incluyendo su cimentación. Deberán 

especificarse en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas 

y los coeficientes sísmicos considerados, y las calidades de materiales. 

Deberán indicarse los procedimientos de construcción recomendados, 

cuando éstos difieran de los tradicionales. Deberán mostrarse en planos los 

detalles de conexiones, cambios de nivel y aberturas para duetos. En 

particular, para la estnicturas de concreto se indicarán mediante dibujos 
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acotados los detalles de colocación y traslapes de refuerzo (le las 

conexiones entre miembros estructurales. 

En los planos de estn►cturas de acero se mostrarán todas la conexiones entre 

miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diversos 

elementos que integran un miembro estructural. Cuando se utilicen 

remaches o tornillos, se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, 

y cuando las conexiones sean soldadas se mostrarán las características 

completas de la soldadura; éstas se indicarán utilizando una simbología 

apropiada y, cuando sea necesario, se complementará la descripción con 

dibujos acotados y a escala. 

El Departamento podrá exigir, cuando lo juzgue conveniente la presentación 

de los cálculos completos. 

d) Licencia de uso de suelo, en su caso. 

3.8.2 Para el caso de ampliación y/o modificación. 

Cuando se pretende realizar una ampliación o modificación es necesario que 

se cumplan los siguientes requisitos: 

1. Constancia de uso del suelo, alineamiento y número oficial, 
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2. Dos tantos del proyecto arquitectónico, estnietural y memoria de 

cálculo, firmados por el Director Responsable de Obra y el 

Corresponsable que corresponda, 

3. Autorización de uso y ocupación anterior, o licencia y planos registrados 

anteriormente, 

4. Licencia de uso de suelo, en su caso. 

La fonna para ampliación y/o modificación se encuentra en el anexo "C" de 

la licencia de constn►cción. 

3.8.3 Licencia para cambio de uso. 

Cuando se requiere hacer un cambio de,  uso se necesita lo siguiente: 

1. Licencia y planos autorizados con anterioridad, o Constancia de 

Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, 

2. Licencia de uso del suelo, en su caso, 

3. Planos del proyecto motivo de la solicitud, suscritos por un Director, 

4. Responsable de Obra y Corresponsable, en su caso. 

La forma para cambio de uso se encuentra en el anexo "C" de la licencia de 

construcción. 
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3.8,4 Licencia para reparación, 

Para el caso de una reparación se piden los siguientes requisitos: 

1. Proyecto estructural de reparación y memoria de cálculo, firmados por el 

Director Responsable de Obra y el Corresponsable que corresponda; 

2. Licencia de uso del suelo, en su caso. 

La forma para reparación se encuentra en el anexo "C" de la licencia de 

construcción. 

3.8.5 Para el caso de demolición. 

Cuando se presente el caso de hacer una demolición se piden los siguiente 

requisitos: 

1. Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear, firmada 

por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad 

Estructural, en su caso. 

2. Para demoler imnuebles clasificados y catalogados por el Departamento 

como parte del patrimonio cultural del Distrito Federal, se requerirá 

autorización expresa del jefe del propio Departamento. 

Se deberá presentar un programa de demolición, en el que indique el 

orden y fechas aproximadas en que se demolerán los elementos de la 

construcción. 
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En caso de uso de explosivos, el programa de demolición señalará con 

toda precisión el o los días y la hora o las horas en que se realizarás►  las 

explosiones, que estarán sujetas a la aprobación del Departamento. 

Las demoliciones de locales construidos o edificaciones con un área 

mayor de 60 in2  o de tres o más niveles de altura, deberán contar con la 

responsiva de un Director Responsable de Obra. 

Previo al inicio de la demolición y durante su ejecución, se deberán proveer 

todos los acordonamientos, tapiales, puntales, o elementos de protección de 

colindancias y vía pública que determine en cada caso el Departamento. 

Cuando se hagan demoliciones con explosivos, la autoridad competente del 

Departamento deberá avisar a los vecinos colindantes la fecha y hora exacta 

de las explosiones, cuando menos con 24 horas de anticipación. 

Los materiales, desechos y escombros provenientes de una demolición, 

deberán ser retirados en su totalidad en un plazo no mayor de 28 días. Para 

cualquiera de las licencias antes mencionadas se requerirá el visto bueno del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de 

Bellas Artes y Literatura, para el caso que corresponda. 

La forma para demolición se encuentra en el anexo "C" de la licencia de 

construcción. 
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3.8.6 Para registro de obra ejecutada. 

Los propietarios o poseedores están obligados a manifestar por escrito al 

Departamento la terminación de las obras ejecutadas en sus predios, en un 

plazo no mayor de quince días hábiles, contados apartir de la conclusión de 

las mismas, cubriendo los derechos que correspondan de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables, utilizando las formas de "Manifestación 

de Terminación de Obra" y anotando en su caso el número y la fecha de la 

licencia respectiva. 

El formato de la Licencia Unica de Construcción y el Anexo "C" se 

encuentran dentro de la ( forma 111,6 ). 
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CAPITULO III 

3.9 Vigencia de la licencia de construcción y Prórroga. 

El tiempo de vigencia de las licencias de construcción que expida el 

Departamento, estará sujeto a la naturaleza y magnitud de la obra por 

ejecutar. 

El mismo Departamento tendrá facultad para fijar el plazo de vigencia de 

cada licencia de construcción de acuerdo con las siguientes bases: 

a) Para la edificación de obras con superficie hasta de 300 in2  la vigencia 

máxima será de 12 meses, 

b) Para la edificación de obras con superficie hasta de 1000 m2  la 

vigencia máxima será de 24 meses, 

c) Para la edificación de obras con superficie de más de 1000 tn2  la 

vigencia máxima será de 36 meses, 

En el caso de que la licencia de construcción se haya terminado antes de 

que se haya finalizado la obra, es necesario obtener una prórroga de la 

licencia y cubrir los derechos por la parte no ejecutada de la obra. 
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CAPÍTULO III 

3.10 Obras que requieren de licencia de construcción específica. 

Las obras e instalaciones que requieren de licencia de construcción 

específica son las siguientes: 

a) Las excavaciones o cortes de cualquier índole cuya profundidad sea 

mayor de 70 centímetros. En este caso la licencia tendrá un vigencia 

máxima de 45 días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, 

y deberá estar suscrita por un Director Responsable de Obra. 

Este requisito no será exigido cuando la excavación constituya una etapa de 

la edificación autorizada por la licencia de construcción respectiva o se trate 

de pozos con línea de exploración para estudios de mecánica de suelos, o 

para obras jardinería. 

b) Los tapiales que invadan la acera en la medida superior a 50 centímetros. 

La ocupación con tapiales en una mediada menor, quedará autorizada por la 

licencia de construcción. 

c) La instalación, modificación o reparación de ascensores para personas, 

montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte 

electromecánico. Quedan excluidos de este requisito las reparaciones que 

no alteren las especificaciones de la instalación, manejo de sistemas 

eléctricos o de seguridad. 
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3.11 Pago de los derechos para las licencias de construcción. 

Toda licencia causará los derechos que fijen las tarifas vigentes. 

La licencia de construcción y una copia de los planos registrados se 

entregarán al propietario o poseedor cuando éste hubiere cubierto el monto 

de todos los derechos que haya generado su autorización, incluyendo las 

cuota de reposición por las zonas arboladas que la obra pudiere afectar en 

los términos del Reglamento de Construcción. 

Si en un plazo de 30 días naturales contados a partir de aquel en que debió 

haberse expedido la licencia, no se presenta el recibo de pago de derechos 

respectivos, expedido por la Tesorería del Departamento del Distrito 

Federal, dicha solicitud podrá ser cancelada. 

3.12 Negación de la licencia de construcción. 

El Departamento no otorgará licencia de construcción respecto a los lotes o 

fracciones de terrenos que haya resultado de la fusión, subdivisión o 

relotificación de predios, efectuada sin autorización del propio 

Departamento. 
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Las dimensiones mínimas de predios que autorice el Departamento para que 

pueda otorgares la licencia de construcción en ellos, serán de 90 in2  de 

superficie y 6 ►n de frente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Departamento podrá 

expedir licencias de construcción para fracciones remanentes de predios 

afectados por obras públicas, cuya superficie sea al menos de 45 m2, en los 

que tenga forma rectangular o trapezoidal, y de 60 m2  en los de forma 

triangular, siempre que unos y otros tengan un frente a la vía pública no 

menor de 6 m. 

Tratándose de predios ya existentes con superficie menor a 90 m2  que no 

sean fracciones remanentes de afectaciones por obras públicas, se sujetará a 

lo dispuesto por el Reglamento de Zonificación y lo que establezcan los 

Programas Parciales. 

3.13 Visto bueno de seguridad y operación de inmuebles. 

Requieren del Visto Bueno de Seguridad y Operación las edificaciones e 

instalaciones que a continuación se mencionan: 

EZ> Escuelas públicas o privadas y cualesquiera otras instalaciones 

destinadas a la ense►ñanza; 
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Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos, salas 

de conferencias, auditorios, cabaretes, discotecas, peñas, bares, restaurantes 

salones de baile, de fiesta o similares, museos, estadios, arenas, 

hipódromos, plazas de toros, hoteles, tiendas de autoservicio y 

cualesquiera otros con usos semejantes; 

E:). Instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación 

mercantil, tales como canchas de tenis, frontenis, squash, karate, gimnasia 

rítmica, boliches, albercas, locales para billares o juegos de salón; 

Ferias con aparatos mecánicos, cines, carpas, en estos caso la 

renovación se hará, además, cada vez que cambie su ubicación. 

c Transportes electromecánicos. En este caso el Visto Bueno a que se 

refiere solo se concederá después de efectuadas las inspecciones y las 

pruebas correspondientes y previa exhibición de la responsiva que debe 

otorgar un Corresponsable en instalaciones. 

Para cumplir con este requisito se tendrá que llenar la ( forma III. 7 ) 
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CAPÍTULO III 

3.14 Manifestación de terminación de obra. 

Los propietarios o poseedores están obligados a manifestar por escrito al 

Departamento la terminación de las obras ejecutadas en sus predios, en un 

plazo no mayor de quince días hábiles, contados a partir de la conclusión de 

las mismas, cubriendo los derechos que correspondan de conformidad con 

las disposiciones legales aplicable, utilizando las formas de " Manifestación 

de Terminación de Obra" ( forma 111.8 ) y anotando en su caso el número y 

la fecha de la licencia respectiva. 
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NUMERO DE CUENTA DEL IMPUESTO PREDIAL 
MIE Pa, 	

NUM. DE CTA. DE DERECHOS POR SERV. DO AGUAS 	  

Nombre completo del propietario 	  

OÍD dED DE CAuddDIES 

MANIFESTACION DE 

C. DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
Presente. 

 

(C••••••Ohn, ••••14d•• • teddlaxv•od•I 

	

de profanan u °cumulan_ 	 

	 originario de 	 de nacionalidad 	  

ron domicilio e 	  
Ihna pen•)1 

Manifiesta o usted: que con fecha 	  

(U 1•0•14 • Posé • dt•Exar .In Innünal • la uta, pdtd, en.) 
Ubicación del medio: Lote 	 Manzana 	 Calle 

Número 	Colonia 	 Zona postal 	  

Destino del predio• 	  
llamado r «v.:Pi ••• Yd ••••:••••id) IVD,•••Idt, 1•••,.., ddand,...l.. pita tente,. Diem*  .1 II,nd A. d.:.,1 

Descipción de los piezas o locales: 	  
laohalbee• yon pret,•:/a armes y naco) 

Servicio, urbanos con que cuenta lo calle. 	  
Id/. • Afano. • urente. • P•rird•dle • Alumtd•del 

DISCRIPCION DE LAR CONSTRUCCIONES DEL INMUMI  

Cimenlación, 	  
usettasurrie de Nobel 	levneyt• rolon•d•> 

lAddb• - la•ned. • 14:que ab .4.•••••1 • lelhowd MI Muto», do al,tr•I,El 	Ittwoovv• de eadtr. ten muna al, th11y0•1 
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enrwr . Gane • col 	 lasa • Etelly• • teAll 
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111•••d•••• • C•4•1•talin un.) • Al.. enndtidn•d• • Ylt.) 

Amparado con licencia de Construcción numero: 	  

SUPERFICIES DEL INMUEBLE: 

Del terreno. 
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Planta Bola, 	 Primer Neo. 	 Segundo Piga 	  
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CAPITULO IV 

IV. DELITOS O VIOLACIONES FRECUENTES EN QUE 
INCURRE EL CONSTRUCTOR DE OBRAS. 

Desde antes de comenzar una construcción se pueden cometer infracciones 

por falta de alguna de las licencias o permisos, en los capítulos anteriores se 

ha explicado con detenimiento el procedimiento que se debe de seguir para 

poder obtener cada una de estas y poder proceder a la construcción de la 

obra. 

Son muchas las personas que trabajan en la construcción de obras, pero es 

importante hacer notar que la mayor parte de las responsabilidades recaen 

sobre el director responsable de obra, es por esto qúe la función que 

desempeña desde que empieza hasta que termina la obra es fundamental 

para el cuidado y control de todos los materiales que se están empleando así 

como los avances que se han hecho en la obra. 

Es muy frecuente que desde el inicio de la obra se cometan delitos por falta 

de conocimiento o por descuido, y en algunos casos el haber cometido ese 

delito puede llevar a una simple multa, a reparar los daños cometidos o al 

hecho de que el Departamento del Distrito Federal suspenda la obra, es por 

esto que este capítulo habla de los delitos más frecuentes que se comenten 

en la construcción de obra urbana y edificaciones. 
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CAPITULO IV 

4.1 Mediciones y trazos del terreno. 

Antes de iniciarse una construcción deberá verificarse el trazo del 

alineamiento del predio con base en la Constancia de Uso de Suelo, 

Alineamiento y Número Oficial, y la medidas de la poligonal del perímetro, 

así como la situación del predio en relación con los colindantes, la cual 

deberá coincidir con los datos correspondientes del título de propiedad. 

Si lo datos que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de las 

distancias entre los ejes consignados en los planos arquitectónicos, deberá 

dejarse constancia de las diferencias mediante anotaciones en bitácora o 

elaborando planos del proyecto ajustado. El Director Responsable de Obra 

deberá hacer constar que las diferencias no afectan la seguridad estructural 

ni el funcionamiento de la construcción ni las holguras exigidas entre 

edificios adyacentes. En caso necesario deberán hacerse las modifiCaciones 

pertinentes al proyecto arquitectónico y al estructural 

4.2 Uso de la vía pública. 

Se requiere una autorización especial del Departamento para: 

Realizar obras, modificaciones o reparaciones en, la vía pública; 

t Ocupar la vía pública para construcciones provisionales; 
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eD Romper el pavimento o hacer cortes en la banquetas y guarniciones de la 

vía pública para la ejecución de obras públicas o privadas, y 

ED,  Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública. 

No se autorizarán el uso de las vías públicas en los siguientes casos: 

Para aumentar el área del predio o de la construcción; 

r:),  Para obras, actividades o fines que ocasione molestias a los vecinos tales 

como la producción de polvos, humos, malos olores, gases, ruidos y 

luces intensas; 

(:), Para conducir líquidos por su superficie; 

i Para depósito de basura y otros desechos; 

r:),  Para aquellos otros fines que el Departamento considere contrarios al 

interés público. 

4.3 Materiales requeridos en la construcción. 

Los materiales de construcción y los escombros de las obras podrán 

colocarse momentáneamente en las banquetas de la vía pública, sin invadir 

la superficie de rodamiento durante los horarios y bajo las condiciones que 

fije el Departamento para cada caso. Los escombros, excavaciones y 

cualquier otro obstáculo para el tránsito en la vía pública, originados por 

obras públicas o privadas serán protegidos con barreras, y señalados 
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adecuadamente por los responsables de las obras, con batideras y letreros 

durante el día y con señales luminosas claramente visibles durante la noche. 

4.3,1 Carga y descarga de material. 

Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra podrán 

estacionarse en la vía pública durante los horarios que fije el Departamento 

y con apego a lo que disponga al efecto el Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal. 

4.3,2 Protección de materiales. 

Los materiales de construcción deberán ser almacenados en las obras de tal 

manera que se evite su deterioro o la intrusión de materiales extraños. Para 

la protección de los materiales por lo general se construyen bodegas. 

4.4 Excavaciones. 

Deberán investigarse el tipo y las condiciones de cimentación de las 

edificaciones colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, 

emersiones, agrietamientos del suelo y desplomes, y tomarse en cuenta en el 

diseño y edificación del proyecto. 
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Además se deberá investigar la localización y las características de las 

obras subterráneas cercanas, existentes o proyectadas, pertenecientes a la 

red de transporte colectivo, (le drenaje y de otros servicios públicos, con 

objeto de verificar que la edificación no cause daños a tales instalaciones ni 

sea afectada por ellas, además de no afectar a las construcciones vecinas. 

Para excavaciones que se requieran un profundidad mayor a los setenta 

centímetros, se necesitara una licencia de construcción específica. 

4.4.1 Hallazgos en las excavaciones. 

Si en el proceso de una excavación se encuentran restos fósiles o 

arqueológicos, se deberá suspender de inmediato la excavación en ese lugar 

y notificar el hallazgo al Departamento. Cuando son hallazgos mayores 

también se tendrá que avisar al INAH para que sus expertos realicen sus 

calas y levantamientos. 

4.4.2 Uso de explosivos para realizar excavaciones. 

El uso de explosivos en excavaciones quedará condicionado a la 

autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional y a las restricciones y 

elementos de protección que ordenen el Departamento y dicha dependencia. 
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4.4.3 Protección durante la excavación. 

Durante una excavación se debe proteger bardeando el área de la obra con 

mallas metálicas o laminas de triplay para impedir que la gente que vaya 

caminado por la banqueta sufra algún accidente o por descuido caiga dentro 

de la obra, porque el constructor tendrá que responder por las heridas que 

este llegara a presentar por no haber tomado las medidas de seguridad 

pertinentes protegiendo el área de la obra, además es necesario poner 

señalamiento dentro y fuera de la obra. 

Cuando por efecto de la excavación se haya caldo parte de la banqueta será 

necesario mientras se hace su reparación poner una protección adecuada 

alrededor de la zona afectada, durante la noche se tendrá que poner una 

iluminación adecuada en la zona para evitar que la gente que pase sufra 

algún accidente. Los propietarios están obligados a reparar por su cuenta las 

banquetas y guarniciones que hayan deteriorado con motivo de la ejecución 

de la obra. En su defecto, el Departamento ordenará los trabajos de 

reparación o reposición con cargo a los propietarios o poseedores. 

Cuando se interrumpa una excavación, se tomarán las precauciones 

necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a la 

edificaciones y predios colindantes y que ocurran fallas en las paredes o 

taludes de la excavación por intemperistno prolongado. 
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4.5 Cimentaciones. 

Toda edificación se soportará por medio de una cimentación apropiada Las 

edificaciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal, 

suelos o rellenos sueltos o desechos. Sólo será aceptable cimentar sobre 

terreno natural competente o rellenos artificiales que no incluyan materiales 

degradables y han sido adecuadamente compactados. El suelo de la 

cimentación deberá protegerse contra deterioro por intemperismo, arrastre 

por flujo de aguas superficiales o subterráneas y secado local por la 

operación de caldera o equipos similares. 

4.5.1 Tipos de suelo en el D.F. 

Dentro del Distrito Federal se cuentan con distintos tipos de suelos y se han 

divido en tres zonas. 

Zona I - (Lomas), formadas por rocas o suelos generalmente firmes que 

fiieron depositados fuera del ambiente lacustre, pero en los que pueden 

existir, superficialmente o intercalados, depósitos arenosos en estado suelto 

o cohesivos relativamente blandos. En esta Zona, es frecuente la presencia 

de oquedades en rocas y de cavernas y túneles excavados en suelo para 

explotar minas de arena; 
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Zona II - (Transición), en la que los depósitos profundos se encuentran a 

20 m de profundidad, o menos, y que está constituida predominantemente 

por estratos arenosos y limoarenosos intercalados con capas de arcilla 

lacustre; el espesor de éstas es variable entre decenas de centímetros y 

pocos metros. 

Zona III - (Lacustre), integrada por potentes depósitos de arcilla altamente 

compresibles, separados por capas arenosas con contenido diverso de limo 

o arcilla. Estas capas arenosas son de consistencia firma a muy dura y de 

espesores variables de centímetros a varios metros. Los depósitos lacustres 

suelen estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y rellenos 

artificiales, el espesor de este conjunto puede ser superior a 50 ni. 

La zona a que corresponda un predio se determinará a partir de las 

investigaciones que se realicen en el subsuelo del predio objeto de estudio, 

tal y como lo establezcan las Nonnas Técnicas Complementarias. En caso 

de edificaciones ligeras o medianas, cuyas características se definan en 

dichas Normas, podrán determinarse la zona mediante el mapa incluido en 

las mismas, si el predio está dentro de la porción zonificada; los predios 

ubicados a menos de 200 m de las fronteras entre dos de las zonas antes 

descritas se supondrán ubicados en la más desfavorable. 

Se muestra en la (figura 1) zonifación geotécnica de la ciudad de México. 
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4.5.2 Exploraciones. 

La investigación del subsuelo del sitio se tendrá que hacer mediante la 

exploración de campo y pruebas de laboratorio deberán ser suficientes para 

definir de manera confiable los parámetros de diseño de la cimentación, 

la variación de los mismos en la planta del .predio y los procedimientos de 

edificación. 

Distintos tipos de pruebas de laboratorio: 

• Sondeo con recuperación continua de muestras alteradas mediante la 

herramienta de penetración estándar. 

• Sondeos mixtos con recuperación alternada de muestras inalteradas y 

alteradas en las zonas II y III. 

• Sondeos de verificación estratigráfica, sin recuperación de muestras, 

recurriendo a la penetración de un cono mecánico o eléctrico u otro 

dispositivo similar con objeto de extender los resultados del estudio a un 

área mayor. 

• Sondeos con equipo rotatorio y muestreadores de barril. 

• Sondeos de percusión o con equipo tricónico. 
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4.5.3 Diseño de cimentaciones. 

Para el diseño de la cimentación se deberá tomar en cuenta el peso propio 

de los elementos estructurales de la cimentación, las descargas por 

excavación, los efectos del hundimiento regional sobre la cimentación, 

incluyendo la fricción negativa, los pesos y empujes laterales de los rellenos 

y lastre que graviten sobre los elementos de la subestnictura, la aceleración 

de la masa del suelo deslizante cuando se incluya sismo, y toda otra acción 

que se genere sobre la propia cimentación o en su vecindad. 

La magnitud de las acciones sobre la cimentación provenientes de la 

estructura será el resultado directo del análisis de ésta. Para fines de diseño 

de la cimentación, la fijación de todas las acciones pertinentes será 

responsabilidad conjunta de los diseñadores de la superestructura y de la 

cimentación. 

4.6 Construcción. 

Es importante hacer notar que durante todo el proceso constructivo es 

necesario que se tenga un estricto control en la seguridad dentro de la obra 

para de evitar el menor número de accidentes, además de cumplir con el 

reglamento para evitar que se tengan percances durante la construcción. 
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4.6,1 Protección en los alrededores de la obra. 

Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán cumplir las siguientes 

disposiciones: 

1. De barrera: cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o similares, se 

colocarán barreras que se puedan remover al suspenderse el trabajo diario. 

Estarán pintadas y tendrán leyendas de "Precaución". Se construirán de 

manera que no obstruyan o impidan la vista de las señales de tránsito, de las 

placas de nomenclatura o de los aparatos y accesorios de los servicios 

público. En caso necesario, se solicitará al Departamento su traslado 

provisional a otro lugar; 

2. De marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a .más de diez metros de 

altura, se colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior 

de las obras, tanto sobre la banqueta como sobre los predios colindantes. Se 

colocarán de tal manera que la altura de calda de los materiales de 

demolición o de construcción sobre ellas, no exceda de cinco metros, 

3. Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de 

diez metros de la vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el 

frente de la misma. Serán de madera, lámina, concreto, mampostería o (le 
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otro material que ofrezca las mismas garantías de seguridad. Tendrán una 

altura mínima de dos metros cuarenta centímetros; deberán estar pintados y 

no tener más claros que los de las puertas, las cuales se mantendrán 

cerradas. Cuando la fachada quede al paño del alineamiento, el tapial podrá 

abarcar una ti•anja anexa hasta de cincuenta centímetros sobre la banqueta. 

Previa solicitud, podrá el Departamento conceder mayor superficie de 

ocupación de banquetas; 

4. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de diez metros o en 

aquellas en que la invasión de la banqueta lo amerite, el Departamento 

podrá exigir que se construya un paso cubierto, además del tapial. Tendrá, 

cuando menos, una altura de dos metros cuanta centímetros y una anchura 

libre de un metro veinte centímetros. 

5. En casos especiales: En casos especiales, las autoridades podrán permitir 

o exigir, en su caso, otro tipo de tapiales diferentes a los antes 

especificados, ningún elemento de los tapiales quedará a menos de 

cincuenta centímetros de la vertical sobre la guarnición de la banqueta. 

4.6.2 Prevención de incendios. 

Se deberán tomar las precauciones necesarias para evitar los incendios y 

para combatirlos mediante el equipo de extinción adecuado, esta protección titi 
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deberá proporcionarse tanto al área ocupa por la obra en sí, como a las 

colindancias, bodegas, almacenes y oficinas. El equipo de extinción de 

fuego deberá ubicarse en lugares de fácil acceso y en las zonas donde se 

ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan originar incendios y se 

identificará mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles. Los 

aparatos y equipos que se utilice en la edificación, que produzcan humo o 

gas proveniente de la combustión, deberán ser colocados de manera que se 

evite el peligro de incendio o de intoxicación. 

4.6.3 Seguridad en la obra. 

Durante la ejecución de la obra el Directa• Responsable de la obra tomara 

medidas apropiadas para proteger la vida y la integridad fisica de sus 

trabajadores y la de terceros, cuando se trabaje en edificios muy altos 

deberán usarse redes de seguridad para prevenir la caída de los 

trabajadores, cuando estas no se puedan utilizar se deberá utilizar 

cinturones de seguridad, líneas de amarre o andamios. 

En las obras deberá proporcionarse a los trabajadores servicios 

provisionales de agua potable y sanitarios portátiles, y tener un botiquín con 

los medicamentos e instrumentos para curación necesarios para brindar 

primeros auxilios. Los trabajadores deberán usar los equipos de protección 

personales. 
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4.7 Sanciones. 

El Departamento sancionará con multas a los propietarios o poseedores, a 

los Titulares, a los Directores Responsables de Obra, a los 

Corresponsables; a los Peritos Responsables y a quienes resulten 

responsables de las infracciones comprobadas por la visitas hechas de los 

inspectores. 

Se sancionará al Director Responsable de obra, al Corresponsable, al 

propietario o poseedor, al Titular, la Perito Responsable o a las personas 

que resulten responsables en los siguientes casos: 

Cuando en cualquier obra o instalación no muestre a solicitud del 

Inspector, copia de los planos registrados y la licencia correspondiente; 

r:). Cuando se invada con materiales, ocupen o usen la vía pública, o 

cuando hagan cortes en banquetas, arroyos y guarniciones, sin haber 

obtenido previamente el penniso correspondiente. 

r:). Cuando obstaculicen las funciones de los Inspectores. 

i Cuando realicen excavaciones u otras obras que afecten la estabilidad 

del propio inmueble o de las edificaciones y predios vecinos, o de 

la vía pública. 

i Cuando se violen las disposiciones relativas a la conservación de 

edificios y predios. 
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r4) Cuando no se de aviso de terminación de las obras dentro del plazo 

señalado en las licencias correspondientes. 

En todos estos casos se sancionará con una multa que será calculada en 

base a un cierto número de salarios mínimos y que será aproximadamente 

entre S 350.00 a S 3500.00 pesos. 

Se sancionará al Director Responsable de obra, al Corresponsable, al 

propietario o poseedor, al Titular, la Perito Responsable o a las personas 

que resulten responsables en los siguientes casos: 

r Cuando en una obra o instalación no se respeten las previsiones contra 

incendio previstas por el Departamento del Distrito Federal. 

i Cuando para obtener la expedición de licencias, o durante la ejecución 

y uso de la edificación, se haya hecho uso, a sabiendas, de 

documentación falsa. 

Se sancionará con una mulla que será calculada en base a un cierto 

número de salarios mínimos y que será aproximadamente entre $ 1700.00 

a S 3500.00 pesos. 
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Se sancionará con una multa equivalente al 10 % del valor del inmueble 

de acuerdo con el avalúo correspondiente que emita alguna Institución 

Bancaria: 

r> Cuando una obra, excediendo las tolerancias previstas, no coincidan con 

el proyecto arquitectónico o diseño estructural autorizado. 

i Cuando en su predio o en la ejecución de cualquier obra no se respeten 

las restricciones, afectaciones o usos autorizados, señalados en 

las Constancias de Uso de Suelo, Alineamiento, Número Oficial y 

en las licencias correspondientes. 

Se sancionará al Director Responsable de obra, al Corresponsable, al 

propietario o poseedor, al Titular, la Perito Responsable o a las personas 

que resulten responsables en los siguientes casos: 

e5 Cuando no cumplan con las obligaciones que aun Director Responsable 

le corresponden de vigilar y dirigir la obra. 

t:5 Cuando en la ejecución de una obra violen las disposiciones establecidas 

en el requerimiento del proyecto arquitectónico, y las Nonnas Técnicas 

Complementarias. 

130 	 TESIS PROFESIONAL 



CAPITULO I V 

✓ Cuando no observen las disposiciones en lo que se refiere a elevación 

del materiales y de personas durante la ejecución de la obra, y al 

uso de transportadores electromecánicos en la edificación. 

Se sancionará con una multa que será calculada en base a un cierto 

número de salarios u:luimos y que será aproximadamente entre S 1700.00 

a $ 3500.00 pesos. 

Se sancionará con una multa que será calculada en base a un cierto 

número de salarios mínimos y que será aproximadamente entre S 1600.00 

a $ 3500.00 pesos. 

t::> Cuando en la obra se utilicen nuevos procedimientos de construcción sin 

la autorización previa del Departamento. 

r> Cuando no acaten las disposiciones relativas contenidas dentro del 

requerimiento del proyecto arquitectónico, salvo en el caso de las 

infracciones que prevé y sanciona al Director Responsable de Obra. 

✓ Cuando en la construcción o demolición de obras, se usen explosivos 

sin contar con la autorización previa correspondiente. 

r5 Cuando en una obra no se tomen las medidas necesarias para proteger la 

vida y salud de los trabajadores y de cualquier otra persona a la 

que pueda causarse daño. 
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V. DICTÁMENES PERICIALES COMO DETECTORES DE LOS 

DELITOS DE INCURRENCIA Y SU CALIFICACIÓN JURÍDICA. 

5.1 Perito dictaminador. 

El Código de procedimientos penales denomina a los peritos como las 

personas que por sus conocimientos y experiencia en determinadas áreas 

que abarcan ciertas artes, ciencias o técnicas son llamadas a juicio para que 

brinden un dictamen pericia!, por medio del cual se explican los 

procedimientos, métodos y experimentos de como se llega a los hechos 

fundamentándolos en razonamientos técnicos. 

Siempre que se necesite examinar a alguna persona o a algún objeto y se 

requiera de conocimientos especiales, se procederá con la intervención de 

un perito. 

Los peritos son terceras personas que no deben de dictar los juicios de 

culpabilidad, esto queda a cargo de manera exclusiva a la autoridad judicial, 

única capacitada para hacerlo de acuerdo a la ley, de este modo la finalidad 

de los peritos es la de auxiliar al Juez en la investigación de los hechos. 
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5.1.1 Clasificación de los Peritos. 

Los peritos se dividen en dos grupos: 

Grupo A: 

Integrado por Ingenieros Civiles o Arquitectos, los cuales podrán solicitar 

licencia para toda clase de obras. 

Grupo 13: 

Integrado por Ingenieros cuyo titulo indique una especialidad afín al 

proyecto y construcción de obras (Ingeniero Topógrafo, Ing. Mecánico 

Electricista, Ing. Electricista y otros similares) se podrá otorgar para 

cualquier obra de su especialidad, pero en lo correspondiente a 

construcciones civiles estarán limitados a edificaciones que tengan 9 metros 

de altura como máximo y claros hasta de 6 metros. 

5.2 Clasificación de los dictámenes. 

Se presenta a continuación la clasificación de los Dictámenes Periciales que 

los ingenieros Peritos realizan: 

r:). Dictamen previo a la construcción de obra: En éstos dictámenes los 

ingenieros peritos dictaminan sobre las condiciones del terreno previo a la 
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construcción de una obra, como son; tipo de suelo, desniveles, colindancias, 

etc. 

Li.> Dictamen de obra en proceso: una obra en proceso es en la que ya ha 

empezado la construcción de la misma, en estos casos el dictamen puede 

versar sobre problemas que esta ocasionando la obra a los vecinos del lugar 

o bien a irregularidades que se están presentando durante el proceso de 

construcción. 

ED. Dictamen de obra concluida: pueden ser muy diversos los aspectos 

sobre lo que los peritos dictaminen en éste caso, siendo los más comunes; la 

seguridad estructural de la obra, inconformidad de los dueños de la obra con 

los constructores de la misma, debido a grietas, pandeos, malos acabados, y 

todos los problemas en los que no hay conformidad mutua. 

t Dictamen de obra concluida y en servicio: estos dictámenes son los más 

difíciles de hacer, en estos se abarca un estudio minucioso de los factores 

que llevan a la falla de las estructuras o que las dejan en malas condiciones 

de funcionalidad. 
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5.3 Importancia jurídica de los dictámenes. 

La designación (le peritos es hecha por el juez o por el Ministerio Público, 

deberá recaer en las personas que desempeñen este empleo por 

nombra►niento oficial y a sueldo fijo, Si no hubiere peritos oficiales, se 

nombrará alguna persona que desempeñe el profesorado del ramo 

correspondiente en las escuelas nacionales, o bien, de entre los funcionarios 

o empleados de carácter técnico en establecimientos o corporaciones 

dependientes del Gobierno. 

El juzgador disfruta de la más amplia facultad para valorar los dictámenes, 

es por esto que el juzgador se convierte en un perito de peritos, que se 

encarga de manejar otros elementos de conocimiento que se han derivado 

del juicio en el transcurso de su tramitación o deSarrollo. Cuando en un 

peritaje existen varios peritos cada uno puede formular un dictamen, es por 

esto que el juez debe de seleccionar uno de esos dictámenes, tomando en 

consideración que el perito tercero en discordia puede emitir un dictamen de 

apoyo a alguno de los dictámenes antes formulados. 

Siendo el juez el más alto de los sujetos procesales y siendo perito de , 

derecho, está en posibilidad, de acuerdo a la ley, de discernir a las pruebas 

analizadas conservando su independencia de criterio al valorarlas. 
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5.3.1 Puntos básicos al realizar un peritaje. 

No existe un procedimiento claramente definido para la emisión de un 

Dictamen Pericial, por lo general la información existente no es muy 

abundante, debido a esto un dictamen se realiza en base a la información 

con la que se cuenta y en base a la experiencia sugiere los siguientes puntos 

básicos para la elaboración de un dictamen. 

E5 Contar con un amplio conocimiento sobre lo que se va a realizar el 

peritaje. 

L5 Considerar cualquier detalle por pequeño que sea. 

ED. Es fundamental que se considere una profunda observación a todo lo 

que pueda ser útil para el dictamen. 

1:5 Los comentarios de otras personas no influirán para la toma de una 

decisión. 

14> Se deberá de apoyar en cualquier tipo de ayuda como son las fotografías, 

croquis, etc. 

Q Al emitir el dictamen se deberá de tener la decisión más firme y 

confiable. 
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5,3.2 Objetivos que debe cubrir un reporte pericial. 

Las investigaciones que debe de hacer un perito dictaminador deben de 

basarse en: 

1::),  Investigaciones en el lugar de los hechos. 

• Comparación de los planos con el inmueble 

• Descripción de daños. 

Investigaciones de gabinete. 

• Conseguir información como Licencias de Construcción, Planos, etc. 

• Verificar si se modifico el inmueble con respecto al proyecto original. 

cD. Investigaciones en laboratorio. 

Todas estas investigaciones son con el fin de realizar estudios profundos 

que lo lleven a tomar la decisión más adecuada sobre los acontecimientos y 

de esta manera presentar un informe confiable en el cual se hayan revisado 

todas las situaciones existentes, 
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VI. CONCLUSIONES. 

La finalidad de esta tesis es la de colaborar con las personas interesadas en 

la construcción, una de sus principales expectativas es la de fomentar en los 

ingenieros egresados una mentalidad empresarial por medio de la cual 

podrán forman su propia empresa constructora, es por esto que se 

comentan los pasos que se deben de seguir para la conformación de la 

misma. 

Todas las empresas constructoras pequeñas trabajan a largo plazo, ya que 

su éxito depende de los buenos manejos administrativos y de un futuro que 

le permita la posibilidad de expansión que aumentarán si los empresarios 

toman en cuenta las distintas estrategias que puede seguir para el 

fortalecimiento de la misma, de ahí mismo se derivará si la empresa gozará 

de un futuro prometedor y con ganancias que harán que sea un negocio que 

reditué la inversión inicial, o tendrá que conformarse con caminar junto a la 

crisis que aqueja a una gran cantidad de empresas y que por desgracia 

tienden a desaparecer. 

Para la formación y conformación de una empresa es Primordial comprender 

y conocer las diferentes alternativas que se nos presentan, y del 
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como obtener los recursos necesarios, así como la manera de seleccionar 

nuestro lugar de trabajo, seleccionar a las personas que trabajaran con 

nosotros y determinar jerarquías, así como delegar la autoridad, para 

obtener la fluidez de comunicación tan necesaria entre todos los niveles, 

Ahora bien igual de importante es conocer nuestro perfil, para comprender 

que emprender la difícil tarea de conformar nuestra propia empresa teniendo 

en cuenta que en muchas ocasiones los resultados no son como lo habíamos 

planeado, porque no es nuevo que para sobresalir debemos de ser creativos 

y siempre buscar diferentes opciones en el campo de trabajo, a la pequela 

empresa la aniquila la falta de capacidad para adaptarse, para promoverse, y 

ser más dinámica, aceptar el cambio, y crear un ambiente en el cual se vean 

satisfechas las necesidades de quienes la conforman, 

Para los ingenieros que comformarón su empresa o los que ya estan dentro 

de la construcción es importante que tomen en punta cada uno de los 

requisitos que pide el Departamento del Distrito Federal para que pueda 

llevar a cabo la construcción de sus obras sin que sea llainado para pagar 

alguna multa por el desacato o la falta de alguna solicitud o licencia, 
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Así como se intenta crear en los jóvenes egresados la idea de crear su 

propia empresa es muy importante y terna de esta tesis los delitos que se 

deben de evitar durante la construcción siguiendo lo que dice el Reglamento 

de Constn►cciones del Distrito Federal. 

Es por esto que en esta tesis se ha hecho el análisis de los principales 

delitos y del monto aproximado que deberá pagar el Director Responsable 

de Obra o el encargado de la misma por el incurrir en alguna falta, si se 

toma en cuenta lo que se expuso en este trabajo se puede evitar cometer las 

faltas más comunes que nos llevan a pagar constante multas elevadas, y el 

principal interés es de que nuestra economía no se vea afectada por este tipo 

de errores que llegáramos a cometer. 
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--- ESCRITURA: 
- LuiRD:  

--- OLIO: 
--- EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a 	de 

de mil novecientos noventa y cinco, YO, 

ENRIQUE ALMANZA PEDRAZA, notario ciento noventa y ocho de 

etita ciudad, hago constar: LACCNSIIIUCIUM__DE: una 

Sociedad denominada " 	 ", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que realizan los señores 

de conformidad con el siguiente antecedente y cláusulas: 

- UNI10.-  EERMISD __DE LA SECRETARIA__ DE---RELACIONES 
EXTERIORES. -  Los comparecientes me exhiben el permiso de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, por lo que se 

autorizó la constitución de " 	 ", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con número de 	permiso 

", número de expediente " 	 ", folio " 

de fecha 

el cual agrego al apéndice de este libro, con el número 

de este instrumento y bajo la letra "A". 

- Expuesto lo anterior, se otorgan las siguientes: --- 

--- HUMERA - DENUMINACION.- Los comparecientes mediante 

este instrumento, constituyen una Sociedad Anónima de 

Capital Variable que se denominará " 	 ", debiendo 

ir seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, o de sus abreviaturas "S.A. DE C.V.". 	  

- SEGUNDA.- DURACIDN.- La duración de la sociedad será 

de 	 ANOS, contados a partir de la fecha de firma 

de esta escritura. 

--- Los ejercicios sociales serán naturales, es decir, 

correrán del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año, a excepción del primero que 

correrá desde la fecha de firma del presente instrumento 

hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco. 

--- TERCERA.-  DOMICILIO.-  El domicilio social de la 

sociedad, será la ciudad de 	 sin embargo, 

podrá establecer agencias o - sucursales en cualquier parte 

de los Estados Unidos Mexicanos o del extranjero y 



e.-.meterse a los aomicillos convencionles en los 

cJrtratos que celebre. Los accionistas quedan sometidos, 

en cuanto a sus relaciones con la sociedad, a la 

jurisdicción de los tribunales y autoridades del 

domicilio de la sociedad, con renuncia expresa del fuero 

Ce sus respectivos domicilios personales. 	  

CUARTA - OBJETO.-  El objeto social de la empresa 

erá: 	  

- QUINTA.-  NACIONALIDAD - rláugula de Admisión de 

Fxtranjerm5.- Le nacionalidad de la sociedad es mexicana 
y de conformidad con el artículo treinta y uno del 

Reglamenta de la Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera, las accionistas 

extranjeros actuales y futuros de la Sociedad se obligan 

formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores a 

:onsiderarse como nacionales respecto a las acciones de 

la Sociedad que adquieran o de que sean titulares, así 

como 	de 	los 	bienes, 	derechos, 	concesiones, 

participaciones o intereses de que sea titular la 

Sociedad, o de los derechos y obligaciones que deriven de 

los contratos en que sea parte la propia Sociedad con 

autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, la 

protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso 

contrario, de perder en beneficio de la Nación las 

participaciones sociales que hubieren adquirido. 	 

- SEXTA - fAPTTAI wirm  - El capital social será 

variable, siendo el mínimo fijo de 

NUEVOS PESOS, MDNEDA NACIDNAI  , y el máximo ilimitado. 

--- El capital mínimo estará representado por 

,arrinr~  nominativas, con valor nominal de 

Moneda Nacional, cada una, integramente suscritas y que 

representarán la serie "I". 

--- La parte variable del capital podrá estar 

representado por acciones ordinarias o preferentes que 

tendrán las características que determine la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas que apruebe su 

emisión y formarán la Serie "II". 	  

- SÉPTIMA - AUMENTO O REDUCCIDN DF CAPITA,  - El aumento 



ya sea que corresponda al capital mínimo fijo o al 

capital variable de la sociedad y la correspondiente 

emisión oa accione_ deberán ser acordados por una 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas con sujeción a la 

Ley General de Sociedades Mercantiles.- Sin embargo una 

vez fijado el aumento por la Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas y emitidas acciones representativas de la 

parte variable del capital de la sociedad, la Asamblea 

Ordinaria de Accionistas, el Adminiatrador o el Consejo 

de Administración podrán acordar aumentos o disminuciones 

del capital, en su caso, dentro de la parte variable 

ajustándose a las siguientes reglas: 	 

--- a).- Las acciones emitidas y no suscritas o los 

certificados provisionales en su caso, se conservarán en 

la Sociedad para ponerse en circulación en las épocas y 

por las cantidades que el Consejo de Administración o el 

Administrador Unico estimen convenientes para el 

desarrollo de las actividades sociales. 	 

h).- Todo aumento del capital dentro de la parte 

variable y hasta el 	limite autorizado por la AsaMblea 

Extraordinaria será hecho por resolución de la Asamblea 

Ordinaria, del Consejo de Administración 6 del 

Administrador Unico, pero no podrá decretarse nuevo 

aumento antes de que estén integramente pagadas las 

acciones que constituyan el anterior aumento. Al tomarse 

el acuerdo se fijarán los términos y bases conforme a los 

cuales deba llevarse a cabo la suscripción y pago, y las 

accionistas gozarán del derecho preferente conforme al 

Articulo ciento treinta y dos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, para lo cual deberán ser 

notificados quince días antes de la fecha señalada para 

la suscripción. La notificación se hará personalmente, y 

de no ser esto posible mediante una sola publicación en 

el periódico oficial del domicilio de la sociedad o en 

uno de los periódicos de mayor. circulación en la 

República. 	 

c).- Toda reducción del capital en la parte variable 

podrá realizarse sin más formalidad que por resolución de 

la Asamblea Ordinaria de Accionistas, del Consejo de 

Administración o del Administrador Unico, en su caso, 

cuando lo estimen conveniente o cuando algún accionista 

solicite el retiro parcial o total de sus aportaciones. - 



--- Independientemente de lo anterior, las reducciones al 

capital se ajustarán a las siguientes estipulaciones: ---

--- 1.- Toda reducción se hará por acciones integras. ---

--- 2.- Tan pronto como se decrete una disminución, la 

resolución deberá notificaren a cada accionista, 

concediéndole el derecho para amortizar sus acciones en 

proporción a le reducción del capital decretado, dicho 

derecho deberá ejercitarse dentro de los quince días 

siguientes contados a partir de la notificación. La 

notificación se hará personalmente y de no ser esto 

posible mediante una sola publicación en el periódico 

oficial del domicilio de la sociedad o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República. 	 

--- 3.- Si dentro del plazo arriba señalado se solicitare 

el reembolso de un número de acciones igual al capital 

reducido se reembolsará a los accionistas que hubieren 

solicitado el reembolso en la fecha que al efecto se 

hubiere fijado. 	  

--- 4.- Si las solicitudes de reembolso excedieren el 

capital amortizable, el monto de la reducción se 

distribuirá para su amortización entre los solicitantes, 

en proporción al número de acciones que cada uno haya 

ofrecido para su amortización y se procederá al reembolso 

en la fecha que para tal fin se hubiere determinado. ----

--- 5.- Si las solicitudes hechas no completaran el 

número de acciones que deban amortizarse, se reembolsarán 

las de las que hubieren solicitado la amortización y se 

designarán por sorteo ante Notario o Corredor Público el 

resto de las acciones que deban amortizarse hasta 

completar el monto que se haya acordado la disminución 

del capital. 	 

--- 6.- En el caso de que la reducción se origine por 

solicitud de retiro de algún accionista, ésta surtirá 

efecto hasta el fin del ejercicio que esté corriendo, 

siempre y cuando la solicitud se hubiere efectuado antes 

del último trimestre de dicho ejercicio, y si dicha 

solicitud se hiciere después, la reducción surtirá sus 

efectos sólo hasta el fin del ejercicio siguiente. 	 

--- 7.- Al reducirse el capital en la parte variable las 

acciones que se amorticen se canjearán por acciones de 

tesorería para conservarse y ponerse en circulación en 

futuros aumentos en los términos de los incisos a) y b) 



de ésta cláusula. 

- OCTAVA.- La sociedad llevará un registro de acciones 

nominativas con los datos que establece el artículo 

ciento veintiocho de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y se considerará accionista al que aparezca 

como tal en el mismo. La Sociedad deberá inscribir en el 

citado registro, a petición de cualquier tenedor, las 

transmisiones que se efectúen. 

--- Los certificados provisionales o los títulos 

definitivos que representen las acciones deberán llenar 

todos los requisitos establecidos en el artículo ciento 

veinticinco de la ley General de Sociedades Mercantiles; 

podrán amparar una o más acciones y serán firmadas por 

dos miembros del Consejo de Administración o por el 

Administrador Unico. 	  

	  flAMBLEA nF ACCIONISTAS  	  

- NOVENA 	- La suprema autoridad de la sociedad radica 

en la Asamblea General de Accionistas, que podrá ser 

Extraordinaria u Ordinaria. Las asambleas celebradas para 

discutir cualesquiera de los asuntos a que se refiere el 

artículo ciento ochenta y dos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y aquellos para los que la ley o 

estos estatutos exijan un quórum especial serán 

extraordinarias. 

--- Todas las demás asambleas serán ordinarias, pudiendo 

celebrar ambas en cualquier tiempo. 	  

- DECIMA.-  Las asambleas ordinarias se celebrarán por 
lo menos una vez al año dentro de los cuatro meses 

siguientes a la clausura de cada ejercicio social. Las 

asambleas extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo 

cuando sean convocadas al efecto por el órgano de 

administración o por el Comisario. 	  

- DECIMA PRIMERA.- Las asambleas deberán celebrarse.en 

el domicilio social, salvo caso fortuito o de fuerza 

mayor. 	  

- DECIMA SEGUNDA - Las convocatorias para asambleas 

generales de accionistas serán hechas por el-  Consejo de 

Administración o, en su caso, por el Comisario. Sin 

embargo, los accionistas que representen por lo menos el 

treinta y tres por ciento del capital social podrán 

solicitar por escrito y en cualquier tiempo, que el 

órgano de administración o el Comisario convoque a una 



asamblea general de accionistas para discutir los asuntos 

especificadas en su solicitud. Cualquier dueRo de una 

acción tendrá el mismo derecho en cualesquiera de los 

casos a que se refiere el articulo ciento ochenta y cinco 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 	  

--- Si el órgano de administración o el Comisario no 

hicieren la convocatoria dentro de los quince dial 

siguientes a la fecha de la solicitud, un juez de lo 

civil del domicilio de la sociedad lo hará a petición de 

cualesquiera de los interesados, quiénes deberán 

depositar sus acciones ante notario ó en una institución 

de crédito. 	  

- DECIMA TERCERA  - La convocatoria para asamblea deberá 

ser firmada por quien la haga y contendrá el Orden del 

Dia, el lugar, fecha y hora de la reunión, en la 

inteligencia de que no podrá tratarse ningún asunto que 

no esté incluido expresamente en ella, salvo los casos en 

que asista la totalidad de los accionistas, esto es, se 

encuentre representada la totalidad del capital social y 

se acuerde por unanimidad de votos que se trate el 

asunto. Las convocatorias deberán publicarse según lo 

establecen los artículos ciento ochenta y seis y ciento 

ochenta y siete de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. Sin embargo, serán válidas todas las 

resoluciones de la asamblea en las que en el momento de 

la votación, haya estado representada la totalidad de las 

acciones. 	  

- OFCIMA CUARTO  - Las asambleas podrán reunirse sin 

previa convocatoria y sus acuerdos serán válidos si el 

capital social está totalmente representado en el momento 

de la votación. 	  

- DECILIELAUNIA.- En la asamblea cada acción tendrá 

derecho a un voto, sin embargo, las Acciones Preferentes 

de Voto Limitado sólo tendrán este derecho en las 

asambleas extraordinarias que se reúnan para tratar los 

asuntos comprendidos en las fracciones "I, II, IV, V, VI, 

y VII" del articulo ciento ochenta y dos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 	  

- DECIMA .SEXTA.-  Los accionistas podrán ser 

representados en las asambleas por la persona o personas 

que designen por simple carta-poder firmada ante dos 

testigos, pudiendo ser dichos. poderes generales o 



amplios, o bien, insertar en las mencionadas cartas las 

instrucciones necesarias para el correcto ejercicio de 

derecho de voto. 	  

- RFCIMA SEPTIMA - Para concurrir a las asambleas, los 

accionistas deberán depositar sus acciones en la 

Secretaria de la sociedad o en cualquier Institución 

Bancaria Nacional o Extranjera, antes de la apertura de 

la asamblea. Cuando el depósito se haga en Instituciones 

de Crédito, la Institución que reciba el depósito podrá 

expedir el Certificado relativo o notificar por carta o 

telegráficamente a la Secretaria de la sociedad la 

constitución del depósito y el nombre de la persona a que 

naya conferido poder el depositante. En caso de que el 

accionista hubiere extraviado sus acciones, o las olvide 

al momento de ocurrir a la asamblea, se acreditará su 

calidad de accionista y el número de sus acciones, a 

través de certificación que realice la Secretaría del 

Libro de Accionistas que lleva la sociedad. 	  

- DFCIMA OCTAVA.-  Las asambleas serán presididas por el 

Administrador Unico o por el Presidente del Consejo de 

Administración. 	En caso de que estuvieren ausentes, por 

quiénes deban substituirlos en sus funciones; y en su 

defecto, por el accionista nombrado por mayoría de votos 

por los accionistas presentes. 	  

--- El Presidente nombrará escrutadores a dos de los 

accionistas concurrentes, quiénes formularán la lista de 

asistencia y certificarán la presencia del quórum legal o 

estatuario en su caso. Hecho lo anterior, el Presidente 

declarará instalada la asamblea y procederá a tratar los 

asuntos del Orden del Día. 	  

- DWIlVEJSA - Para que una asamblea general 

ordinaria se considere legalmente instalada en virtud de 

primera convocatoria, será necesario que esté 

representado, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital social. En caso de segunda convocatoria la 

asamblea ordinaria de accionistas se instalará 

legítimamente cualesquiera que sea el número de Acciones 

que sean representadas por los concurrentes. 	  

- VIGÉSIMA.-  Para que una asamblea general 

extraordinaria se considere legalmente reunida en virtud 

de primera convocatoria, será necesario que esté 

representado el setenta y cinco por ciento del capital 



social y sus resoluciones se tomarán por el voto de las 

acciones que representen por lo menos, la mitad del 

capital social. 

--- En virtud de segunda convocatoria, será necesario que 

esté r• aresentado, mínimo, el CINCUENTA POR CIENTO del 

capita. social y sus resoluciones se tomarán por el voto 

favorable del número de acciones quo represente, por lo 

menos, la mitad del capital social. 

- VISFSIMA PRIMERA  - Si el día de la asamblea no 

pudieran tratarse, por falta de tiempo, todos los asuntos 

para los cuales fue convocada, podrá suspenderse para 

proseguirse 	al día siguiente, o en la fecha que se 

acuerde, a la hora que se fije, sin necesidad de nueva 

convocatoria. 	  

- VIUSIMA SMUUDA  - Una vez que se declare instalada 

la asamblea, los accionistas no podrán desintegrarla para 

ciitar su celebración, salvo que se trate de asamblea 

reunida sin publicación de convocatoria. Los accionistas 

que se retiren o que no concurran a la reanudación de una 

asamblea que se suspendiere por falta de tiempo, se 

entenderá que emiten su voto en el sentido de la mayoría 

de los presentes. 	  

- SLIGEIUMA-IERCERA - De toda asamblea se levantará acta 

en el libro respectivo, que deberá contener: la fecha de 

su celebración, los asistentes a ella, el número de votos 

de que puedan hacer uso, los acuerdos que se tomen, y la 

firma de las personas que funjan como Presidente y 

Secretario de la misma, del Comisario que asistiere y de 

las demás personas que quisieren hacerlo. 	  

VIGESIMA CUARTA.- Para que surtan efectos las poderes 

que otorgue la Sociedad mediante acuerdo de la Asamblea o 

del Consejo de Administración, en su caso, bastará con la 

protocolización ante Notario de la parte del Acta en que 

conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente 

firmada por quiénes actuaron como Presidente o Secretario 

de la Asamblea o del Presidente o Secretario del Consejo 

de Administración, según corresponda, quiénes deberán 

firmar el instrumento notarial, o en su defecto lo podrá 

firmar el Delegado especialmente designado para ello, en 

ambos casas, en sustitución de los anteriores, todo ello 

en los términos que establece el artículo diez de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 



- VIGESTMA QUINTA.-  Las resoluciones tomadas fuera de 

asamblea, por unanimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de las acciones con derecho a 

voto, o de la categoría especial de acciones de que se 

trate, en su casa, tendrán para todos los efectos 

legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas 

en Asamblea General o Especial, respectivamente, siempre 

que se confirme por escrito. 	  

- larkE,51/18_____SEICIA.- Los acuerdos tomados en 

contravención a las cláusulas anteriores serán nulos. 

	  ADMINISTRACION  	  

---  VrrFGIMA SÉPTIMA - La dirección y administración de 
la sociedad estarán a cargo de un Administrador Unico o 

bien de un Consejo de Administración integrado por el 

número de miembros que designe la asamblea ordinaria de 

accionistas, que podrán ser o no accionistas de la 

sociedad. 	  

--- En el caso de Consejo de Administración, los 

integrantes serán elegidos por la asamblea, dejando a 

salva el derecho de los accionistas minoritarios que 

representan, al menos, el veinticinco por ciento del 

capital social, quiénes tendrán derecho a designar un 

miembro del Consejo de Administración. 	 

uaEsima  OCTAVA.-  La duración del cargo de consejero 
será por tiempo indefinido sin perjuicio del derecho de 

la sociedad de revocar, en cualquier tiempo, a sus 

administradores o de reelegirlos. 	  

- SaraEalt2LjalaVZIA.- El Consejo de Administración o el 

Administrador Unico en su caso, representarán a la 

saciedad ante toda clase de autoridades y personas, con 

amplios poderes. En forma enunciativa y no limitativa 

podrán: 	  

--- I.- Realizar los objetos sociales. 	  

--- II.- Ejecutar actos de dominio con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran poder.  

o cláusula especial conforme a la Ley, en los términos 

del párrafo tercero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor para el 

Distrito Federal y sus correlativos de los demás Estados 

de la República. 	  

- III.- Administrar bienes, con todas las facultades 

generales y las especiales que requieran poder o cláusula. 



especial conforme a la Ley, de acuerdo con el párrafo 

segundo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil en vigor para el Distrito Federal 

y sus correlativos de los demás Estados de la República. 

--- IV.- Poder General para Pleitos y Cobranzas, con 

t -s las facultades generales y las especiales que 

requieran poder o cláusula especial conforme a la Ley, en 

los términos del párrafo primero del articulo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

Distrito Federal, incluyendo las del articulo dos mil 

quinientos ochenta y siete del mismo Ordenamiento y sus 

correlativos de los demás Estados de la República. ------

--- De manera enunciativa y no limitativa, tendrán entre 

tras facultades para: representar a la sociedad en las 

audiencias previa , y de conciliación a que se refiere el 

articulo doscientos setenta y dos letra "A" del Código de 

Procedimiento Civiles para el Distrito Federal, promover 

y desistirse de toda clase de acciones, recursos, juicios 

y procedimientos, aún en materia de amparo; transigir; 

recusar; recibir pagos; comprometer en árbitros; 

articular y absolver posiciones; formular denuncias y 

querellas en materia penal, desistirse de ellas, otorgar 

perdón en su caso y constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público, exigir el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas a nombre de la - mandante. El poder 

podrá ejercitarse ante particulares y ante toda clase de 

Autoridades Federales o Locales, Administrativas, 

Laborales o Judiciales y ante las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje. 	 

--- V.- Representar a la sociedad con poder general para.  

actos de administración laboral, en los términos de los 

Artículos once y seiscientos noventa y dos de la Ley 

Federal del Trabajo, ante las Juntas Locales y Federales, 

de Conciliación y Locales y Federales de Conciliación y 

Arbitraje. 	  

--- VI.- Nombrar a los Gerentes, Directores y empleados.  

de la sociedad, fijándoles sus facultades, obligaciones y 

remuneración. 

--- VII.- Otorgar, suscribir, avalar títulos de crédito y 

en general, obligar cambiariamente a la sociedad, 

conforme al artículo noveno de la Ley General. de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 	  



--- VIII.- Nombrar apoderados generales o especiales, 

determinando sus facultades y revocarlos. 

--- IX.- Determinar los egresos. 

--- X.- Formular los informes e inventarios. 

--- XI.- Convocar a las asambleas. 	  

--- XII.- Las demás que les correspondan por Ley. 	 

La Asamblea podrá limitar o reglamentar dichas 

facultades. 	  

- TRIGESIMA - 	El 	Presidente 	del 	Consejo 	de 

Administración será el representante legal y cumplirá sus 

acuerdos sin necesidad de autorización especial alguna; 

gozará de las facultades que la ley expresamente le 

confiere, las que podrán ser ampliadas por la asamblea. -

---• TRIgFSTMA PRIMERA - A falta del Administrador Unico o 

bien de uno a más miembros del consejo de administración, 

será substituido por la persona que la asamblea general 

ordinaria elija, con excepción del cargo de Presidente 

del Consejo de Administración el cual será suplido por el 

Secretario del mismo quien ocupará ese puesto, cuando por 

cualquier circunstancia quedare vacante dicho cargo. •----

--- JRIGFSIMA SEGUNDA - Las resoluciones tomadas fuera de 

sesión de consejo por unanimidad de sus miembros, tendrán 

para todos los efectos legales, la misma validez que si 

hubieren sido adoptadas en sesión del Consejo, siempre 

que se confirmen por escrito. 	  

- JRIGFSIMA TFRCERA - El Administrador Unico, los 

miembros del Consejo de Administración, los gerentes y 

los demás funcionarios que por acuerdo del Consejo de 

Administración o del Administrador Unico desempeRen 

labores de dirección, se les exime de garantizar su 

gestión; en consecuencia, 	no tendrán obligación de 

otorgar garantía alguna por las responsabilidades que 

pudieran contraer en el desempeño de sus cargos. 	 

	 --- VIGILANCIA J/F 14 nnumlán 	  
- TRIGESIMA CUARTA.- La vigilancia de las operaciones 

sociales estará encomendada a un Comisario que designará 

la asamblea ordinaria de accionistas. La asamblea podrá 

designar también un Comisario Suplente. 	  

- TRIGESIMA QUINTA - El Comisario durará en sus 

funciones por tiempo indefinido y podrá ser reelecto pero 

continuará en el ejercicio de su cargo mientras no tome 

posesión la persona que haya de substituirlo. 	  



- laluEsima_sum.- El Comisario tendrá las facultades 

y obligaciones enumeradas en el artículo ciento sesenta y 

seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. -------

--- musIna_unina - Se exime a el Comisario de 

caucionar el desempeño de su cargo. 

- IfialiinfiCICJAVA.- El Comisario recibirá la renumera-

ción que anualmente señale la asamblea general de 

accionistas. 

	 EJERCIMI_SUCIALES e INFORMACI11N__EINNICIERA 
- TRIQFSIMAL 	 NOVENA.-  Dentro de los cuatro meses 

siguientes a la clausura de cada ejercicio social se 

p: sentará, a la asamblea general de accionistas un 

Informe que incluirá por lo menos, un informe de los 

administradores sobre la marcha de la sociedad en el 

ejercicio, así tamo sobre las políticas seguidas por los 

administradores y, en su caso, sobre los principales 

proyectos existentes; un informe en que se declaren y 

expliquen las principales políticas y criterios contables 

y de información seguidos en la preparación de la 

información financiera; un estado que muestre la 

situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre 

del ejercicio; un estado que muestre, debidamente 

explicados y clasificados, los resultados de la sociedad 

durante el ejercicio; un estado que muestre los cambios 

en la situación financiera durante el ejercicio; un 

estado que muestre los cambios en las partidas que 

integran el patrimonio social acaecidas durante el 

ejercicio; las notas que sean necesarios para completar a 

aclarar la información que suministren los estados 

anteriores. 	 

- LUMWESIta.- La presentación de la información 

financiera corresponderá al órgano de administración. 

El informe junto con los documentos justificativos sobre 

la marcha de los negocios sociales será entregado al 

Comisario cuando menos con treinta días de anticipación.  a 

la fecha fijada para la asamblea general ordinaria anual 

de accionistas. 	  

- CUADRAWSJMA PRIMERA,-  El Comisario, por lo menos 

quince días antes de la fecha de la asamblea general 

ordinaria anual de accionistas, rendirá un informe 

respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de 

la información presentada por el órgano administrativo a 



la propia asamblea de accionistas, el cual deberá reunir 

los requisitos del artículo ciento sesenta y seis, 

fracción IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

e: • 
	

NDA.- La información financiera, sus 

anexos y el informe del Comisario, permanecerán en poder 

del órgano administrativo durante los quince dias 

anteriores a la fecha de la asamblea general para que 

puedan ser examinados por las accionistas en las oficinas 

de la sociedad, quiénes podrán solicitar copias del 

informe correspondiente. 	  

- CUADRAGFSTMA TERCFRA - Las utilidades de la sociedad 

se distribuirán, según lo determine la asamblea ordinaria 

de accionistas correspondiente. 	  

- LLIADRAGFRIMA CUARTA - Las pérdidas, si las hubiere, 

serán absorbidas primero por los fondos de reserva, y a 

falta de éstos, por el capital social, dejando a salvo lo 

dispuesto por el artículo dieciocho de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 	  

	  EffilialaU,  DPSOLUCION Y LIOUIDAWIN  	  

- CLISDRASFSIMA QUINTA.- La sociedad se podrá escindir 

por cualquiera de los supuestos previstos en el articulo 

doscientos veintiocho Bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, debiéndose cumplir con los requisitos que 

dicho Ordenamiento establece para tal efecto. 	  

- CHADRAGFSIMA SFXT1 - La sociedad se disolverá por 

cualesquiera de las causas ennumeradas en el artículo 

doscientos veintinueve 	de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 	  

- FHADRAGFRIMA SFPTIMA - Disuelta la sociedad se pondrá 

en estado de liquidación. 	  

--- La liquidación se encomendará a uno o más 

liquidadores 	nombrados 	por • la 	asamblea 	general 

extraordinaria de accionistas. 	  

--- Si la asamblea no hiciere dicha nombramiento, un juez 

de lo civil del domicilio de la sociedad, lo hará a 

petición de cualquier accionista. 	  

'k(71FqIMA 	OCTAVA - A falta de inst ruccinaes 

expresas dadas en contrario por la asam.....2a a los 

liquidadores, la liquidación se practicará de acuerdo Jr: 

las siguientes bases generales: 	  

--- a).- Conclusión de los negocios pendientes de la 

manera menos perjudicial para los acreedores y los 



ccionistas. 	  

b).- Preparación del balance final de liquidación de 

Inventarlos. 	  

c).- Cobro de réditos y pago de adeudos. 	  

d).- Venta del activo de la sociedad y aplicación de 

su producto a los fines de la liquidación, 	  

--- e).- Distribución del remanente entre los accionistas 

en proporción a las acciones que posea cada uno. 	 

rIADRAnPSIMA NQVENA•-  Una vez concluidas las 

operaciones de liquidación, el o los liquidadores 

convocarán a asamblea general para que en ella se examine 

el estado de cuentas de liquidación, se dictamine sobre 

ellas y se resuelva sobre la aplicación del remanente, en 

caso de que lo hubiere. 	  

	  RESFRVAS- 

- GUINC1115£51/11 - La asamblea general ordinaria de 

accionistas, para 'coadyuvar a la reserva legal a que se 

refiere el artículo veinte de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en la consolidación del 

patrimonio de la sociedad, podrá determinar la creación 

de otras reservas adicionales con el margen, límites y 

fuentes de formación que la propia asamblea tenga a bien 

señalar de acuerdo a los intereses nue convengan a la 

sociedad, siempre y cuando su monto no exceda del capital 

social y 	que se constituya por todos los 	socios de 

manera proporcional a sus aportaciones. 

--- Por decisión de la asamblea, estas reservas podrán 

ser utilizadas en la forma que parezca más conveniente y 

adecuada a las necesidades de la sociedad. 	  

	  CLAUS LAS TRANSITORIAS  	  

- PRIMERA.-  El capital social mínimo fijo de la 

sociedad, ha quedado suscrito y pagado de la siguiente 

forma: 	  

ACCIONISTAS 	 ACCIONES 	CAPITzi  

- SFSONDA.-  Los accionistas reunidos, acuerdan por 

unanimidad de votos lo siguiente: 	  

--- a).- Que la sociedad será regida y administrada por 

un apansejn  de Administración,  mismo que estará integrado 

de la siguiente forma: 	  



--- PRESIDENTE: 

--- SECRETARIO: 

--- TESORERO: 

--- VOCAL: 

Quienes gozarán de todas y cada una de las facultades a 

que se refiere la cláusula vigésima novena de los 

Estatutos Sociales, mismos que han quedado relacionados 

anteriormente. 	  

- b).- Se designa como Cnmiyariu  de la sociedad a 

quien gozará de los derechos y obligaciones que a los de 

su clase establecen los estatutos sociales relacionados 

anteriormente. 	  

- TERCERA.-  Los accionistas manifiestan que tanto los 
integrantes del Consejo de Administración como el 

Comisario designados, se encuentran capacitados para su 

cargo y no tienen impedimento legal alguno. 	  

--- CIAR/A.- La Asamblea acuerda eshimir de la obligación 
de caucionar el desempeño de su gestión, al Administrador 

Uníco y al Comisarlo designados. 	  

- WINTA.-  Se designa como Gerente Administrativo  de la 
sociedad, al señor 

a quien se le otorga, un poder General Apara Pleitos y  
Cobranza' y  • tos_de Administración,  con las facultades 

de los dos primeros párrafos del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro y las facultades especiales 

del articulo dos mil quinientos ochenta y siete, ambos 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

correlativos de las entidades federativas de los Estados 

Unidos Mexicanos o paises donde se ejercite el poder. ---

--- En caso de juicio, en forma enunciativa y no 

limitativa, los apoderados podrán interponer y desistirse 

del juicio de amparo, interponer y desistirse de las 

acusaciones, denuncias y querellas penales que le sean 

potestativas; coadyuvar con el Ministerio Público, 

otorgar el perdón del ofendido, recusar, recibir pagos, 

transigir, comprometer en árbitros, articular y absolver 

posiciones y todas aquéllas facultades para las cuales la 

ley exija poder o cláusula especial. 	  

- SEXIa - Los gastos, derechos y honorarios que se 

causen con motivo de la presente escritura, serán a cargo 

de la sociedad a cuenta de gastos generales. 	  



- SEL'LSL•18 - Los comparecientes se someten expresamente 

a las leyes y tribunales del Distrito Federal, para la 

interpretación y cumplimiento del presente instrumento. - 

	  GENFRALFA  	  

--- Los comparecientes bajo protesta de decir verdad, 

manifiestan ser de nacionalidad mexicana. 	  

- ne  EL NOTAR/O_CFRTIFICQ:  	  

--- I.- Que lo inserto y relacionado concuerda con sus 

originales que doy fe de haber tenido a la vista. 	 

--- II.- Que los comparecientes se identificaron de la 

forma indicada en generales, y los considero can 

capacidad legal para otorgar este instrumento. 	  

--- III.- Que lei y expliqué integro este instrumento a 

los comparecientes, quienes conformes con su contenido, 

valor y fuerza legal, lo firman en comprobación el mismo 

dia y aRo de su otorgamiento, en cuyo acto LO AUTORIZO 

DEFINITIVAMENTE.- DOY FE. 	  
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